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’ T A R I F A S
V_____________________________ __________________________

I - PUBLICACIONES Texto: hasta 200 palabras RESOLUCION M.G. N° 674/2011

SUCCION ADMINISTRATIVA P re c io  p /u n a  P u b licac ió n

Concesión de Agua Pública s 50.-
R em ate A dm in is tra tiv o s 60.-
Avisos Adm inistrativos: Resolución, Licitación, Contratación Directa, Concurso de Precio, 
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la 
Dirección de Inmuebles y otros.

s 60.-

SECCION JU D IC IA L I
Edictos de M ina: Exploración y Cateo, Descubrimiento, Abandono, Concesión, Explotación, 
Mensura' y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros. s 60.-

Edictos Judiciales: Notificación, Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión 
Veinteañal, Adopción, Usucapión, Testamentario, Herencia Vacante, División de Condominio, 
Rectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecimiento y otros.

s 50.-

SECCION C OM ERCIA L
Avisos C om erciales 5 60.-
A sam bleas C o m erc iales S 40.-
Estado/s Contable/s (Por cada página) < 180.-

SECCION GENERAL
A sam bleas P ro fesio n a les 35.-
Asam bleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas, de S.S.M.M. y otros). < 25.-
Avisos G enera les 5 50.-
Excedente por palabra 5 0,20

II - SUSCRIPCIONES Anual Semestral
Boletín O fic ia l Im preso S 300.- S 180.-
(*) Página Web S 250.- S 150.-
Boletín O ficial Im preso y página Web S 400.- S 250.-
(*) Vía e-mail (Sección Legislativa) S 150.-
(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - EJEMPLARES Y SEPARATAS H asta 6 meses M is de 6 meses

B oletines O fic ia les S 5.- S 7.-
S ep ara tas  y Ediciones Especiales Menos de

100 pÍR.
De
ZOO

00 a 
P*R-

¡Wi.i de 
200 P»K-

S e p a ra ta s S 20.- S 30.- S 40.-
IV - FOTOCOPIAS Simples Autenticadas

De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de decretos sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. SO^O S l-

V - COPIAS DIGITALIZADAS Simples Autenticadas
Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. S 0,20 S 2.-

VI - ARANCEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 S 5 -

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas lijadas precedentemente, y a los electos del cómputo se 
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, S, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales «valor al cobro» posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y 
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando a! texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o 
publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 7 de Febrero de 2013

D EC R ETO  X o 468

M in iste rio  de Ju s tic ia  

Expte. X o 0080235-219.829/2012-0

VISTO el expediente de referencia m ediante el cual 
se gestiona la prórroga del Contrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre la Secretaría de M étodos A l
ternativos de Resolución de C onflictos del M inisterio 
de Justicia  y la Sra. M aría Elvira Huergo, D.N.I. N° 
11.852.570 y;

C O N SID ER A N D O :

Que, la S ra  María Elvira Huergo se desempeña como 
M ediadora  C om unitaria en el C entro de M ediación 
C om unitario de la localidad de El Jardín;

Que, subsisten las razones y las necesidades de 
servicio que motivaron la contratación mencionada, sien
do necesario proceder a prorrogar la misma por un pe
ríodo de doce m eses a partir del I de enero de 2013;

Que, los antecedentes agregados en el expediente de 
referencia permiten inferir que la prórroga de la contra
tación de la citada agente se encuentra justificada por su 
calificación técnica y las tareas a cumplir;

Que, sin perjuicio de la prórroga propiciada, deviene 
necesario reform ular cuestiones vinculadas con el C on
trato de Locación que fuera aprobado por Decreto N° 
3.718/09;

Que, a  fs. 17, tom ó intervención el M inisterio de 
Econom ía Infraestructura y Servicios Públicos;

Que, el Servicio Adm inistrativo Financiero del M i
nisterio de Justicia tomó la intervención que le compete.

Que, a  fs. 23 y 24, el Departamento de Asuntos Cons
titucionales del Ministerio de Justicia intervino dictami
nando, que no existen objeciones legales que formular;

Que, la prórroga solicitada no contraviene las dis
posiciones legales establecidas en los Decretos N ° 873/ 
98, 515/10, 4955/08 y la Ley N° 6838;

Por ello;

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de S alta

D E C R E T A :

Artículo Io - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de M étodos A l
ternativos de R esolución de Conflictos del M iniíte":o 
de Justicia  y la Sra. M aría Elvira Huergo, D.N.I. Xo 
11.852.570. como M ediadora Com unitaria en el C sm ro 
de M ediación C om unitario del M unicipio de El Jardín, 
desde el 01/01/13 y hasta el 31/12/2013.

Art. 2o - A pruébase la A ddenda al Contrato d s  Lo
cación de Servicios aprobado por Decreto N° 3.7 i 8.09, 
suscripto entre la Secretaría de M étodos A lternstivos 
de Resolución de Conflictos del M inisterio de Ju s tin a  
y la Sra. M aría Elvira Huergo, la que como Anexo fc~na 
parte del presente.

Art. 3o - El gasto que dem ande lo dispuesto p re :s -  
dentem ente se im putará a la Partida Presupuestsiia, 
Curso de Acción y C uenta Objeto, que correspcru:an 
del M inisterio de Justicia - Ejercicio Vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado p e r la 
Señora M inistra de Justicia y el Señor Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 5° - Com uniqúese, publíquese en el Bolatín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Diez - Samson

Salta, 7 de Febrero d e 2113

DECRETO N° 470

M in iste rio  de  Ju s tic ia

Expte. N° 008023 5-214.828/2012-0

VISTO el expediente de referencia m ediante d  e ja l 
se gestiona la prórroga del C ontrajo de L o ca d o r ds 
Servicios, suscripto entre la Secretaría de  M étodos A l
ternativos de Resolución de Conflictos del M inista-io 
de Justicia y la Sra. M aría de los Angeles Páez, D. 'j .l .  
N ° 22.336.289 y;

CO N SID ER A N D O :

Que. la Sra. M aría de los Angeles Páez se desem  se
ña com o M ediadora C om unitaria en el Centro de M e
diación Comunitario de la localidad de San José de Metán;

Que, subsisten las razones y las necesidades ds 
servicio que motivaron la contratación mencionada, sien
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do necesario proceder a prorrogar la m ism a por un pe

ríodo de doce m eses a partir del I de enero de 2013;

Que, los antecedentes agregados en el expediente de 
referencia perm iten inferir que la prórroga d é la  contra
tación de la citada agente se encuentra justificada por su 
calificación técnica y las tareas a cumplir;

Que, sin perjuicio de la prórroga propiciada, deviene 
necesario reform ular cuestiones vinculadas con el C on
trato de Locación que fuera aprobado por Decreto N° 

497/10;

Que, a fs. 17, tom ó intervención el M inisterio de 

Econom ía Infraestructura y Servicios Públicos;

Que, el Servicio Adm inistrativo Financiero del M i

nisterio de Justicia tomó la intervención que le compete.

Que, a fs. 23 y 24, el Departamento de Asuntos Cons
titucionales del Ministerio de Justicia intervino dictami
nando, que no existen objeciones legales que formular;

Que, la prórroga solicitada no contraviene las dis
posiciones legales establecidas en los D ecretos N ° 873/ 

98, 515/10, 4955/08 y la Ley N ° 6838;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A

Artículo 1° - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de M étodos Alter
nativos de Resolución de Conflictos del M inisterio de 
Justicia y la Sra. M aría de los Angeles Páez, D.N.I. N ° 
22.336.289, como M ediadora Com unitaria en el Centro 
de Mediación Comunitario de la localidad de San José de 
M etán, desde el 01 /0 1 /13 y hasta el 31 /12/2013.

Art. 2° - A pruébase la A ddenda al Contrato de Lo
cación de Servicios aprobado por Decreto N° 497/10, 
suscripto entre la Secretaría de M étodos A lternativos 
de R esolución de C onflictos del M inisterio de Justicia 
y la Sra. M aría de los Angeles Páez, la que com o Anexo 
form a parte del presente.

Art. 3° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la Partida Presupuestaria, 
C urso de Acción y C uenta Objeto, que correspondan 
del M inisterio de Justicia  - Ejercicio Vigente.

Art. 4 o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Justicia y el Señor Secretario G ene
ral de la Gobernación.

Art. 5° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Diez - Samson

Salta, 7 de Febrero de 2013

DECRETO N° 472

¡Ministerio de Justicia

Expte. N° 0080235-230.621/2012-0

VISTO el expediente de referencia mediante el cual 
se gestiona la prórroga del C ontrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre la Secretaría de M étodos A l
ternativos de Resolución de C onflictos del M inisterio 
de Justic iay  el Sr. Francisco Javier Yurquina, D.N.I. N° 
13.696.297 y;

C O N SID ER A N D O :

Que el Sr. Francisco Javier Yurquina se desem peña 
como M ediador C om unitario  en el C entro de M edia
ción Com unitario de la Localidad de Isla de Cañas;

Que subsisten las razones y las necesidades de ser
vicio que m otivaron la contratación mencionada, siendo 
necesario proceder a  prorrogar la m ism a por un período 
de doce meses a partir del 1 de enero de 2013;

Que los antecedentes agregados en el expediente de 
referencia permiten inferir que la prórroga de la contra
tación del citado agente se encuentra justificada por su 
calificación técnica y las tareas a cum plir;

Que sin peijuicio de la prórroga propiciada, deviene 
necesario reformular cuestiones vinculadas con el Contrato 
de Locación que fuera aprobado por Decreto N° 466/11;

Que a fs. 17, tom ó intervención el M inisterio de 
Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos;

Que el Servicio Adm inistrativo Financiero del. M i
nisterio de Justicia tom ó la intervención que le compete.

Que a fs. 23 y 24 el Departamento de Asuntos Cons
titucionales del M inisterio de Justicia intervino dictami
nando, que no existen objeciones legales que formular;

Que la prórroga solicitada no contraviene las dispo
siciones legales establecidas en los Decretos N ° 873/98, 

. 515/10, 4955/08 y la L e y N 0 6838;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A
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A rtícu lo  Io - P rorrógase  el C on trato  de Locación 
de S erv ic io s ce leb rad o  en tre  la S ec re tarla  de M éto 
d os A lte rn a tiv o s de  R eso lución  de C o n flic to s  del 
M in is te r io  de Ju s tic ia  y el Sr. F ra n c isco  Ja v ie r  
Y urquina, D .N .I. N ° 13 .696 .297 , com o M ediador 
C o m u n ita rio  en el C en tro  de M ed iac ió n  C o m u n ita 
rio  de la L ocalidad  de Isla  de C añas, desde el 01 /01 / 
13 y h asta  el 3 1 /1 2 /2 0 1 3 .

Art. 2° - Apruébase la A ddenda al Contrato de Lo
cación de Servicios aprobado por Decreto N° 466/11, 
suscripto entre la Secretaría de M étodos A lternativos 
de Resolución de C onflictos del M inisterio de Justicia 
y el Sr. Francisco Javier Yurquina, la que como Anexo 
form a parte del presente.

Art. 3° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la Partida Presupuestaria, 
C urso de Acción y  C uenta Objeto, que correspondan 
del M inisterio de Justicia - Ejercicio Vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Justicia  y el Señor Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 5° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Diez - Samson

Salta, 7 de Febrero de 2013

DECRETO N° 474

¡Ministerio de Justicia

Expte. N° 0080235-227.538/2012-0

VISTO el expediente de referencia mediante el cual 
se gestiona la prórroga del Contrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre la Secretaría de M étodos A l
ternativos de Resolución de Conflictos del M inisterio 
de Justic ia  y la Sra. Irm a V iviana Sosa, D .N.I. N° 
21.907.100 y;

C O N SID ER A N D O :

Que, la Sra. Irma Viviana Sosa se desem peña como 
M ediadora C om unitaria  en el C entro de M ediación 
Com unitario de la localidad de Las Lajitas;

Que, subsisten las razones y las necesidades de 
servicio que motivaron la contratación mencionada, sien
do necesario proceder, a prorrogar la misma por un 
período de doce m eses a partir del 1 de enero de 2013;

Que, los antecedentes agregados en el expediente de 
referencia permiten inferir que la prórroga de la contra
tación de la citada agente se encuentra justi ílcada por su 
calificación técnica y las tareas a  cumplir;

Que, sin perjuicio de la prórroga propiciada, deviene 
necesario reform ular cuestiones vinculadas con el C on
trato de Locación que fuera aprobacc por Decreto N° 
3.718/09;

Que, a fs. 16, tom ó intervención el M inisterio de 
Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos;

Que, el Servicio Administrativo Financiero del M i
nisterio de Justicia tomó la intervencioB que le compete;

Que, afs. 22 y 23, el Departamento de A iuntos Cons
titucionales del Ministerio de Justicia intervino dictami
nando, que no existen objeciones legalesque formular;

Que, la prórroga solicitada no c c rtrav  ene las d is
posiciones legales establecidas er. los Decretos N ° 873/ 
98, 515/10, 4955/08 y la Ley N ° 683S;

Por ello;

El Gobernador de la provinda de Salta

D E C R E T A :

Artículo 10 - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaria de M étodos A l
ternativos de Resolución de C onflictos de M inisterio 
de Justic ia  y la Sra. Irm a V iviana Sosa. D .N .I. N°
21.907.100, como M ediadora Comunican a :n  el Centro 
de M ediación Comunitario de la localidad de Las Laj itas, 
desde el 01 / 0 1 /13 y hasta el 31/12/2013.

Art. 2° - A pruébase la A ddenda a. C on'rato de Lo
cación de Servicios aprobado por Decreto V o 3.718/09, 
suscripto entre la Secretaría de M étodos A lternativos 
de Resolución de C onflictos del M in steric de Justicia  
y la Sra. Irma Viviana Sosa, la que c c n o  A nexo form a 
parte del presente.

Art. 3o - El gasto que dem ande lo  dispuesto prece
dentem ente se im putará a la Partida. P resupuestaria , 
C urso de Acción y C uenta Objeto, que correspondan 
del M inisterio de Justicia - Ejercicio VEgents.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Justicia y el Señor Secreíario G ene
ral de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en  el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Diez - Sam soi
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Salta, 7 de  Febrero de  2013

D ECRETO N° 476

M in iste rio  d e  Ju s tic ia  

Expte. N ° 0080235-217.189/2012-0

VISTO el expediente de  referencia m ediante el cual 
se gestiona la prórroga del C ontrato  de Locación de 
Servicios, suscripto entre la Secretaria de M étodos A l
ternativos de Resolución de C onflictos del M inisterio 
de Justicia  y la Sra. Valeria A lejandra David Cabral, 
D.N.I. N ° 26.335.569 y;

CO N SID ER A N D O :

Q ue, la Sra. V aleria  A le ja n d ra  D avid  C ab ral se 
desem peña com o M ed iad o ra  C o m u n ita ria  en el C en
tro  de  M ed iac ión  C o m u n ita rio  de  la  L oca lid ad  de 
E m barcación:

Que, subsisten las razones y  las necesidades de 
servicio que motivaron la contratación mencionada, sien
do necesario proceder a  prorrogar la m ism a por un pe
riodo de doce meses a partir del 1 de enero de 2013.;

Que, los antecedentes agregados en el expediente de 
referencia permiten inferir que la prórroga de la contra
tación de la citada agente se encuentra justificada por su 
calificación técnica y las tareas a  cum plir;

Que, sin perjuicio de la prórroga propiciada, deviene 
necesario reform ular cuestiones v inculadas con el C on
trato de  Locación que fuera aprobado  po r D ecreto N° 
4.675/10;

Que, a  fs. 15, tom ó intervención el M inisterio de 
Econom ía Infraestructura y Servicios Públicos;

Que, el Servicio Adm inistrativo Financiero del M i
nisterio de Justicia tom ó la intervención que le compete.

Que, a  fs. 21 y 22, el Departamento de Asuntos Cons
titucionales del Ministerio de Justicia intervino dictami
nando, que no existen objeciones legales que formular,

Que, la prórroga solicitada no contraviene las dis
posiciones legales establecidas en los D ecretos N ° 873/ 
98, 515/10, 4955/08 y la Ley N ° 6838;

Por ello;

El G o b e rn a d o r  d e  la p ro v in c ia  de  S a lta

D E C R E T A :

Articulo Io - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaria de M étodos Alter

nativos de Resolución de C onflictos del M inisterio de 
Justicia y  la Sra. Valeria Alejandra David Cabral, D.N.I. 

N ° 26.335.569, como M ediadora Com unitaria en el Cen
tro de M ediación Com unitario de la localidad de Embar

cación, desde el 01 /0 1 /13 y hasta el 31 /12/2013.

Art. 2° - A pruébase la A ddenda al C ontrato de Lo

cación de Servicios aprobado por Decreto N ° 4.675/10, 
suscripto entre la Secretaría de M étodos A lternativos 
de R esolución de C onflictos del M inisterio  de Justicia 
y la Sra. Valeria A lejandra David C abral, la que com o 
A nexo form a parte del presente.

Art. 3o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a  la Partida Presupuestaria, 

C urso  de Acción y  C uenta Objeto, que correspondan 
del M inisterio de Justicia  - E jercicio Vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado po r la 
Señora M inistra de Ju stic iay  el Señor Secretario G ene

ral de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Diez - Samson

Salta, 7 de  Febrero de  2013

DECRETO  N° 478

¡M inisterio de  Ju s tic ia

Expte. N ° 0080235-217.211/2012-0

VISTO el expediente de  referencia m ediante el cual 
se gestiona la prórroga del C ontrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre la Secretaría de M étodos Al
ternativos de Resolución de C onflictos del M inisterio 
de Justicia  y la Sra. A licia  Virginia Alias, D .N.I. N° 
16.307.093 y;

C O N SID ER A N D O :

Que, la Sra. Alicia Virginia Alias se desempeña como 
M ediadora  C om unitaria  en el C entro  de M ediación 
C om unitario de la localidad de Rosario de Lerma;

Q ue, subsisten las razones y las necesidades de 
servicio que motivaron la contratación m encionada, sien
do necesario proceder a  prorrogar la misma por un perio
do  de doce m eses a partir del 1 de enero de 2013;

Que, los antecedentes agregados en el expediente de 
referencia perm iten inferir que la prórroga de la contra-
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tación de la citada agente se encuentra justificada por su 
calificación técnica y las tareas a cumplir;

Que. sin perjuicio de la prórroga propiciada, deviene 
necesario reform ular cuestiones vinculadas con el Con
trato de Locación que fuera aprobado por Decreto N° 
3.718/09;

Que. a  fs. 22, tom ó intervención el M inisterio de 
Econom ía Infraestructura y Servicios Públicos; •

Que, el Servicio Administrativo Financiero del M i
nisterio de Justicia tom ó la intervención que le compete.

Que, a fs. 28 y 29, el D epartam ento de A suntos 
C onstitucionales del M inisterio  de Justicia  intervino 
dictam inando, que no existen objeciones legales que 
formular;

Que, la prórroga solicitada no contraviene las dis
posiciones legales establecidas en los Decretos N° 873/ 
98, 515/10, 4955/08 y la Ley N° 6838;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A

Artículo 10 - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de M étodos A l
ternativos de Resolución de C onflictos del M inisterio 
de Justicia y la Sra. A licia Virginia Alias, D.N.I. N° 
16.307.093, como M ediadora C om unitaria en el Centro 
de M ediación Comunitario de la localidad de Rosario de 
Lerma, desde el 01/01/13 y hasta el'31/12/2013.

Art. 2° - A pruébase laA d d en d aa l Contrato de Lo
cación de Servicios aprobado por Decreto N ° 3718/09, 
suscripto entre la Secretaría de M étodos A lternativos 
de Resolución de C onflictos del M inisterio de Justicia 
y la Sra. A licia Virginia Alias, la que como Anexo forma 
parte del presente.

Art. 3o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la Partida Presupuestaria, 
Curso de Acción y C uenta Objeto, que correspondan 
del M inisterio de Justicia  - Ejercicio Vigente.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Justicia y el Señor Secretario G ene
ral de la Gobernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

l 'R TTBEY - Diez - Samson

Salta. 07 de Febrero de 2013 

DECRETO  Xo 480

M in isterio  de  Ju s tic ia  

Expte. V  0080235-226.467/2012-0

VISTO el expediente de referencia m ediante el cual 
se gestiona la prórroga del C ontrato de  Locación de 
Servicios, suscripto entre la Secretaria.de M étodos Al
ternativos de Resolución de C onflic to ; del M inisterio 
de Justicia y el Sr. Ramón Atilio Rodríguez, D.N.I. N° 
8.612.755 y;

CON SIDERAN DO:

Que el Sr. Ramón Atilio Rodrigue» se desem peña 
com o M ediador Com unitario en el C entro de M edia
ción Com unitario de la Localidad de Sa.n Carlos;

Que subsisten las razones y las necesidades de ser
vicio que motivaron la contratación m en;ionada, siendo 
necesario proceder a prorrogar la m isma por un período 
de doce meses a partir del 1 de enero de 2013;

Que los antecedentes agregados en d  expediente de 
referencia permiten inferir que la prórroga de la contra
tación del citado agente se encuentra justificada por su 
calificación técnica y las tareas a cum plir;

Que sin perjuicio de la prórroga propiciada, deviene 
necesario reform ular cuestiones vinculadas con el Con
trato de Locación que fuera aprobado por Decreto N° 
529/10;

Que a fs. 16, tomó intervención el M inisterio de 
Econom ía Infraestructura y Servicios Públicos;

Que el Servicio Administrativo Financiero del Mi
nisterio de Justicia tomó la intervención que le compete.

Que a fs. 22 y 23 el Departamento de Asuntos Cons
titucionales del M inisterio de Justicia intervino dictami
nando, que no existen objeciones legales cue formular;

Que la prórroga solicitada no contrav ene las dispo
siciones legales establecidas en los Decretos N ° 873/98. 
515/10, 4955/08 y la Ley V  6838;

Por ello;

El G obernador de la Provincia ce  Salta

D E C R E T A

Artículo 10 - Prorrógase el Contrato d 2 Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de M étodos Al
ternativos de Resolución de C onflictos óel M inisterio
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de Justicia y el Sr. Ramón Atilio Rodríguez. D.N.I. N° 
8.612.755, como M ediador C om unitario en el Centro 
de M ediación C om unitario de la Localidad de San Car

los, desde el 01 /0 1 /13 y hasta el 31 /12/2013.

Art. 2o - A pruébase la A ddenda al Contrato de Lo
cación de Servicios aprobado por Decreto N° 529/10. 

suscripto entre la Secretaría de .Métodos A lternativos 

de Resolución de C onflictos del M inisterio de Justicia 
y el Sr. Ramón A tilio  Rodríguez, la que como Anexo 
forma parte del presente.

. Art. 3o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la Partida Presupuestaria, 
C urso.de Acción y  C uenta Objeto, que correspondan 

del M inisterio de Justicia  - Ejercicio Vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Justicia y el Señor Secretario G ene

ral de la G obernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Diez - Samson

Salta, 7 de Febrero de 2013

DECRETO N° 482

M in is te rio  de  Ju s tic ia  

Expte. N ° 0080235-224.480/2012-0

VISTO el expediente de referencia mediante el cual 
se gestiona la prórroga del C ontrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre la Secretaría de M étodos A l
ternativos de Resolución de Conflictos del M inisterio 
de Justicia y el Sr. C hristian Ariel Abdenur, D.N.I. N° 
25.783.806 y;

CO N SID ER A N D O :

Que el Sr. Christian Ariel A bdenur se desem peña 
como M ediador Com unitario en el Centro de M edia
ción C om unitario de CIC B° A sunción perteneciente al 
M unicipio de Salta Capital;

Que subsisten las razones y las necesidades de ser
vicio que motivaron la contratación mencionada, siendo 
necesario proceder a prorrogar la m isma por un período 
de doce m eses a partir del 1 de enero de 2013;

Que los antecedentes agregados en el expediente de 
referencia permiten inferir que la prórroga de la contra

tación del citado agente se encuentra justificada por su 
calificación técnica y las tareas a cumplir;

Que sin perjuicio de la prórroga propiciada, deviene 

necesario reformular cuestiones vinculadas con el C on
trato de Locación que fuera aprobado por Decreto N° 
146/10;

Que, a fs. 19, tom ó intervención el M inisterio de 

Econom ía Infraestructura y Servicios Públicos;

Que el Servicio Adm inistrativo Financiero del M i
nisterio de Justicia tomó la intervención que le compete.

Que a fs. 25 y 26 el Departamento de Asuntos Cons
titucionales del Ministerio de Justicia intervino dictami
nando, que no existen objeciones legales que formular;

Que la prórroga solicitada no contraviene las dis
posiciones legales establecidas en los Decretos N° 873/ 
98, 515/10, 4955/08 y la Ley N° 6838;

Por el lo;

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de  Sa lta

D E C R E T A :

Artículo Io - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de M étodos A l
ternativos de Resolución de Conflictos del M inisterio 
de Justicia y el Sr. Christian Ariel Abdenur, D.N.I. N° 
25.783.806, como M ediador C om unitario en el Centro 
de M ediáción Com unitario del CIC B° A sunción perte
neciente al M unicipio de Salta Capital, desde el 01/01/ 
13 y hasta el 31/12/2013.-

Art. 2° - Apruébase la A ddenda al C ontrato de Lo
cación de Servicios aprobado por Decreto N ° 146/10, 
suscripto entre la Secretaria de M étodos A lternativos 
de Resolución de Conflictos del M inisterio de Justicia 
y el Sr. Christian Ariel Abdenur, la qué com o Anexo 
form a parte del presente.

Art. 3o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la Partida Presupuestaria, 
C urso de Acción y C uenta Objeto, que correspondan 
de! M inisterio de Justicia - Ejercicio Vigente.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Justicia y el Señor Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 5° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTlíBEY - Diez - Samson
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DECRETO X o 484

M in iste rio  de  Ju s tic ia  

Expte. V  0080235-227.549/2012-0

VISTO el expediente de referencia m ediante el cual 
s,e. gestiona la prórroga del Contrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre la Secretaría de M étodos A l
ternativos de Resolución de Conflictos del M inisterio 
de Ju s tic ia  y el Sr. Rafael Jav ier R uiz. D .N .l. N° 
25.437.407 y;

CO N SID ER A N D O :

Q ue el Sr. Rafael Javier Ruiz se desem peña como 
M ediador Com unitario en el Centro de M ediación C o
m unitario de la localidad de Aguaray;

Que subsisten las razones y las necesidades de ser
vicio que motivaron la contratación mencionada, siendo 
necesario proceder a prorrogar la misma por período de 
doce m eses a partir del 1 de enero de 2013;

Que los antecedentes agregados en el expediente de 
referencia permiten inferir que la prórroga de la contra
tación del citado agente: se encuentra justificada por su 
calificación técnica y las tareas a cumplir;

Que sin perjuicio de la prórroga propiciada, deviene 
necesario reform ular cuestiones vinculadas con el Con
trato de Locación que fuera aprobado por Decreto N° 
2.101/ 10;

Que a  fs. 17, tom ó intervención el M inisterio de 
Econom ía Infraestructura y Servicios Públicos;

Que el Servicio Administrativo Financiero del M i
nisterio de Justicia tomó la intervención que le compete.

Q ue a fs. 23 y 24 el D epartam ento  de A suntos 
C onstituc ionales del M in isterio  de Justic ia  intervino 
d ictam inando , que no existen  ob jeciones legales que 
form ular;

Que la prórroga solicitada no contraviene las dispo
siciones legales establecidas en los Decretos N° 873/98, 
515/10, 4955/08 y la Ley N° 6838;

Por ello:

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de S alta

D E C R E T A :

Artículo 1° - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de M étodos A l
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ternativos de Resolución de C onflictos del M inisterio 
de Ju s tic ia  y el Sr. Rafael Jav ier R uiz. D .N .L  N° 
25.437.407, como M ediador C om unitario en el Centro 
de M ediación Com unitario de la localidad de Aguaray. 
desde el 01/01/13 y hasta el 31/12/2013.

Art. 2° - Apruébase la A ddenda al C ontrato de Lo
cación de Servicios aprobado por Decreto Nc 2.101J10. 
suscripto entre la Secretaría de M étodos Alternat vos 

de Resolución de C onflictos del M inisterio  de Justicia 
y el Sr. Rafael Javier Ruiz, ia que com o A nexo forma 
parte del presente.

Art. 3o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la Partida P resjpuestcria , 
Curso de  Acción y  Cuenta Objeto, que correspondan 
del M inisterio de Justicia - Ejercicio Vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado pe r la 
Señora M inistra de Justic iay  el Señor Secre‘.ario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 5° - C om uniqúese, publíquese en el Bolstín 
Oficial y archívese.

liR TlIB EY  - Diez - Samson

Salta, 7 de Febrero de 2013

DECRETO N° 486

M in iste rio  de Ju s tic ia  

Expte. N° 0080235-212.054/2012-0

VISTO el expediente de referencia mediante el cual 
se gestiona la prórroga del Contrato de Locación: de 
Servicios, suscripto entre la Secretaría de M étodos Al
ternativos de Resolución de C onflictos del M inisterio 
de Justic iay  el Sr. A lfonso M iguel Chauque. D.N.l. N° 
13.594.579 y:

CO N SID ERA N D O :

Que el Sr. A lfonso Miguel Chauque se desem peña 

como M ediador Com unitario en el Centro de M ecia- 
ción C om unitario de la localidad de Nazareno;

Que subsisten las razones y las necesidaies de ser
vicio que motivaron la contratación mencionada, sier.do 
necesario proceder a prorrogar la m isma por un período 
de doce meses a partir del 1 de enero ce  2013;

Que los antecedentes agregados en el expediente de 
referencia permiten inferir que la prórroga de la contra-
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tación de! citado agente se encuentrajustifícada por su 
calificación técnica y las tareas a cumplir;

Que sin perjuicio de la prórroga propiciada, deviene 
necesario reform ular cuestiones vinculadas con el C on
trato de Locación que fuera aprobado por Decreto X o 
510/10;

Q ue a fs. 22 ,'to m ó  intervención el M inisterio de 
Econom ía Infraestructura y Servicios Públicos:

Que el Servicio Administrativo Financiero del M i

nisterio de Justicia tomó la intervención que le compete.

Q ue a fs. 28 y 29 el D epartam ento de A suntos 
C onstitucionales del M inisterio  de Justicia  intervino 
d ictam inando, que no existen objeciones legales que 
formular;

Que la prórroga solicitada no contraviene las d ispo

siciones legales establecidas en los Decretos N ° 873/98, 
515/10, 4955/08 y la Ley N ° 6838;

Por ello;

El G o b e rn a d o r  de  la p rov incia  de  Sa lta

D E C R E T A

Artículo 10 - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de M étodos A l
ternativos de Resolución de C onflictos del M inisterio 
de Justicia  y el Sr. A lfonso Miguel Chauque, D .N.I. N° 
13.594.579, com o M ediador Com unitario en el Centro 
de M ediación Com unitario de la localidad de Nazareno, 
desde el 01 /0 1 /13 y hasta el 31 /12/2013.

Art. 2° - A pruébase la A ddenda al C ontrato de Lo
cación de Servicios aprobado por Decreto N° 510/10, 
suscripto entre la Secretaría de M étodos A lternativos 
de Resolución de Conflictos del M inisterio de Justicia 
y el Sr. A lfonso M iguel Chauque, la que como Anexo 
forma parte del presente.

Art. 3o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la Partida Presupuestaria, 
Curso de Acción y C uenta Objeto, que correspondan 
del M inisterio de Justicia - Ejercicio Vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Justicia y el Señor Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.-

l 'R T l :BEY - Diez - Samson

Salta. 7 de Febrero de 2013

DECRETO N° 488

M in iste rio  de  Ju s tic ia  

Expte. N° 0080235-217.226/2012-0

VISTO el expediente de referencia mediante el cual 
se gestiona la prórroga del Contrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre la Secretaría de M étodos A l
ternativos de Resolución de Conflictos del M inisterio 
de Justicia y la Sra. Paola A lejandra Torres D.N.l. X° 
30.636.230 y;

C O N SID ER A N D O :

Que, la Sra. Paola AlejandraTorres se desempeña como 
Mediadora Comunitaria en el Centro dé Mediación Co
munitario de la Localidad de Rivadavia Banda Sur;

Que, subsisten las razones y las necesidades de 
servicio que motivaron la contratación mencionada, sien
do necesario proceder a  prorrogar la misma por un pe
ríodo de doce m eses a  partir del 1 de enero de 2013;

Que, los antecedentes agregados en el expediente de 
referencia perm iten inferir que la prórroga de la contra
tación de la citada agente se encuentrajustifícada por su 
calificación técnica y  las tareas a cumplir;

Que, sin perjuicio de la prórroga propiciada, deviene 
necesario reform ular cuestiones vinculadas con el Con
trato de Locación que fuera aprobado por Decreto N° 
4.415/11;

Que, a fs. 21, tom ó intervención el M inisterio de 
Econom ía Infraestructura y Servicios Públicos;

Que, el Servicio Adm inistrativo Financiero del M i
nisterio de Justicia tom ó la intervención que le compete.

Que, a fs. 27 y 28, el D epartam ento de Asuntos 
C onstitucionales del M inisterio  de Justicia  intervino 
d ictam inando, que no existen objeciones legales que 
formular;

Que, la prórroga solicitada no contraviene las dis
posiciones legales establecidas en los Decretos N° 873/ 
98, 515/10, 4955/08 y la Ley N° 6838:

Por ello;

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de Salta

D E C R E T A

Artículo 10 - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de M étodos Al-
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ternativos de Resolución de C onflictos del M inisterio 
de Justicia y la Sra. Paola A lejandra Torres D.N.I. \ °  
30.636.230. como M ediadora C om unitaria en el Centro 
de M ediación Comunitario de la Localidad de Rivadavia 

Banda Sur, desde el 01/01/13 y hasta el 31/12/2013.

Art. 2o - Apruébase la A ddenda al Contrato de Lo

cación de Servicios aprobado por Decreto N° 4.415/11, 

suscripto entre la Secretaría de M étodos A lternativos 
de Resolución de C onflictos del M inisterio de Justicia 
y la Sra. Paola A lejandra Torres, la que como Anexo 
forma parte del presente.

Art. 3° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la Partida  Presupuestaria, 

C urso de Acción y C uenta Objeto, que correspondan 
del M inisterio de Justicia - Ejercicio Vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Justicia y el Señor Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 5° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.-

URTUBEY - Diez - Samson

Salta, 7 de Febrero de 2013

DECRETO N° 490

M in iste rio  de Ju s tic ia  

Expte. N° 0080235-225.763/2012-0

VISTO el expediente de referencia mediante el cual 
se gestiona la prórroga del Contrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre la Secretaría de M étodos A l
ternativos de Resolución de Conflictos del M inisterio 
de Justicia y la Sra. C andelaria Paulina W iem a D.N.I. 
N° 31.754.801 y;

C O N SID ER A N D O :

Que, la Sra. Candelaria Paulina W iem a se desem pe
ña como M ediadora Com unitaria en el Centro de M e
diación Com unitario de la Localidad de Río Piedras;

Que. subsisten las razones y las necesidades de 
servicio que motivaron la contratación mencionada, sien
do necesario proceder a prorrogar la misma por un pe
ríodo de doce meses a partir del 1 de enero de 2013;

Que. los antecedentes agregados en el expediente de 
referencia permiten inferir que la prórroga de la contra

tación de la citada agente se encuentra justificada por su 
calificación técnica y las tareas a cumplir;

Que, sin perjuicio de la prórroga propiciada, deviene 

necesario reform ular cuestiones vinculadas con el C on
trato de Locación que fuera aprobado por D ecreto N° 
4.417/11:

Que, a  fs. 12, tomó intervención ei M inisterio de 
Econom ía Infraestructura y Servicios Públicos;

Que, el Servicio Administrativo Financiero del Mi

nisterio de Justicia tomó la intervención que le compete.

Que, a fs. 18 y 19, el D epartam ento de A suntos 

C onstitucionales del M inisterio de Justicia  intervino 
dictam inando, que no existen objeciones iegales que 
formular;

Que, la prórroga solicitada no contraviene ¡as dis

posiciones legales establecidas en los Decreios N ° 873/ 
98, 515/10, 4955/08 y la Ley N° 6838;

Por ello;

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de Sa lta

D E C R E T A :

Artículo 10 - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de M étodos A l
ternativos de Resolución de Conflictos del M inisterio  
de Justicia y la Sra. Candelaria Paulina W iem a D.N.I. 
N° 31.754.801, com o M ediadora C om unitaria en el 
Centro de M ediación Com unitario de la Lccalidad de 
Río Piedras, desde el 01/01/13 y hasta el 31-12/2013.

Art. 2° - Apruébase la A ddenda al C ontiato  de Lo
cación de Servicios aprobado por Decreto N* 4.417/11, 
suscripto, entre la Secretaría de M étodos A lternativos 
de Resolución de C onflictos del M inisterio de Justicia 
y la Sra. Candelaria Paulina W iema, la que como Anexo 
form a parte del presente.

Art. 3o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la Partida Presupuestaria. 
Curso de Acción y Cuenta Objeto, que correspondan 
del M inisterio de Justicia - Ejercicio Vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Justicia y el Señor Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

l.'RTUBEY - Diez - Samson
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Salta. 7 de Febrero de 2013

DECRETO X o 492

M in iste rio  de Ju s tic ia

Expte. X o 008 0 2 3 5 -2 12.078/2012-0

VISTO el expediente de referencia m ediante el cual 
se gestiona la prórroga del Contrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre la Secretaría de M étodos A l
ternativos de Resolución de Conflictos del M inisterio 
de Justicia y la Sra. M aría Lelia Carina Martínez, D.N.I. 
X o 22.877.357 y;

CO N SID ER A N D O :

Que, la Sra. M aría Lelia Carina M artínez se desem 
peña com o M ediadora C om unitaria en el Centro de 
M ediación C om unitario de la localidad de Payogasta;

Que, subsisten las razones y las necesidades de 
servicio que motivaron la contratación mencionada, sien
do necesario proceder a prorrogar la m ism a por un pe
ríodo de doce meses a partir del 1 de enero de 2013;

Que, los antecedentes agregados en el expediente de 
referencia permiten inferir que la prórroga de la contra
tación de la citada agente se encuentra justificada por su 
calificación técnica y las tareas a  cumplir;

Que, sin perjuicio de la prórroga propiciada, deviene 
necesario reform ular cuestiones vinculadas con el C on
trato de Locación que fuera aprobado por Decreto N° 
4.119/10;

Que, a fs. 18, tom ó intervención el M inisterio de 
Econom ía Infraestructura y Servicios Públicos;

Que, el Servicio Administrativo Financiero del M i
nisterio de Justicia tomó la intervención que lé compete.

Que, a fs. 24 y 25, el Departamento de Asuntos Cons
titucionales del Ministerio de Justicia intervino dictami
nando, que no existen objeciones legales que formular;

Que. la prórroga solicitada no contraviene las dis
posiciones legales establecidas en los Decretos N° 873/ 
98, 515/10, 4955/08 y la Ley X o 6838;

Por ello;

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de  Sa lta

D E C R E T A :

Artículo 10 - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de M étodos A l
ternativos de Resolución de C onflictos del M inisterio

de Justicia y la Sra. M aría Lelia Carina Martínez, D.X.I. 
X o 22.877.357, com o M ediadora Com unitaria en el 
Centro de M ediación C om unitario de la localidad de 
Payogasta, desde el 01/01/13 y hasta el 31/12/2013.

Art. 2" - Apruébase la A ddenda al Contrato de Lo
cación de Servicios aprobado por Decreto N° 4.119/10, 
suscripto entre la Secretaría de M étodos A lternativos 
de Resolución de Conflictos del M inisterio de Justicia 
y la Sra. M aría Lelia Carina M artínez, la que como 
Anexo form a parte del presente.

' Art. 3o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la Partida Presupuestaria, 
Curso de Acción y C uenta Objeto, que correspondan 
del M inisterio de Justicia  - Ejercicio Vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Justicia y el Señor Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 5° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Diez - Samson

Salta, 7 de Febrero de 2013

DECRETO X o 493

M in iste rio  de A m bien te  
y P ro ducción  S u sten tab le

Expte. N° 136-22.757/13

VISTO la L eyN ° 6891 de creación del Fondo Pro
vincial de Inversiones, su reglamentación, y el proyecto 
productivo presentado por la Cooperativa de Produc
tores Tabacaleros de la Provincia de Salta Ltda.; y,

C O N SID ER A N D O

Que m ediante R esolución N ° 127/11 del ex M inis
terio de Desarrollo Económico, ratificada m ediante De
creto X o 1095/11, se aprobó el financiam iento del pro
yecto de A copio y Proceso de Tabaco 2011, presenta
do por la Cooperativa de Productores Tabacaleros de la 
Provincia de Salta Ltda., por un plazo máxim o de 210 
días, por un m onto de cien m illones de pesos, aceptan
do com o contragarantía la cesión de los derechos co
rrespondientes sobre el Fondo Especial del Tabaco:

Que a través de la Resolución X o 682/11 del ex 
Ministerio de Desarrollo Económico, ratificada mediante 
Decreto X o 4606/11, se prestó conform idad a la pró-
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rrogadel plazo de cancelación del mutuo, hasta un máxi
mo de 60 dias. contados desde la fecha del vencim iento 
pactado mediante la citada Resolución X o 127/11, por 
un m onto de cuarenta y  ocho m illones seiscientos mil 
pesos;

Que oportunam ente la citada institución ha cance
lado la totalidad de la m encionada deuda garantizada 
por la Provincia de Salta

Que mediante Resolución N° 62/12 del M inisterio 
de Am biente y Producción Sustentable, ratificada me
diante Decreto \ °  605/12, se aprobó el financiam iento 
del proyecto de A copio y Proceso de Tabaco 2012, 
presentado por la C ooperativa de Productores Tabaca
leros de la Provincia de Salta Ltda., por un plazo m áxi
mo de 270 días, por un m onto de cien m illones de pe
sos, aceptando com o contragarantía la cesión de los 
derechos correspondientes sobre el Fondo Especial del 
Tabaco;

Que a través de la Resolución N° 899/12 del M inis
terio de Am biente y Producción Sustentable, ratificada 
m ediante Decreto N ° 3666/12, se prestó conform idad a 
la prórroga del plazo de cancelación del mutuo, hasta un 
máximo de 90 días, contados desde la fecha del venci
miento pactado m ediante la citada Resolución N° 62/ 
12, por un monto de sesenta m illones seiscientos mil 
pesos;

Que en esta oportunidad la C ooperativa de Produc
tores Tabacaleros de Salta Ltda. solicita el financiamiento 
del Fondo Provincial de Inversiones al Proyecto Pro
ductivo Acopio y Proceso 2013, ofreciendo como ga
rantía la cesión de derechos correspondientes sobre el 
Fondo Especial del tabaco;

Que los fondos que el M inisterio de Economía; In
fraestructura y Servicios Públicos, transfiera en el cur
so del presente ejercicio al Fondo Provincial de Inver
siones, deberán ser reintegrados en su totalidad al Teso
ro Provincial con anterioridad al 31 de diciem bre del 
2 0 13, razón por la cual no tendrá incidencia en el presu
puesto de erogaciones del ejercicio vigente;

Que obra informe técnico favorable de la Dirección 
General de Financiam iento Productivo dependiente de 
la Secretaría de Industria, Com ercio y Financiamiento;

Q ue la S e c re ta r ía  de  In d u s tr ia , C o m erc io  y 
Financiamiento y la Secretaría de Asuntos Agrarios del 
M inisterio de A m biente y Producción Sustentable han 
tomado la intervención correspondiente;
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Que el Program a Jurídico de la Secretaría de Indus
tria, Com ercio y Financiam iento. la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos del M misterio ds Am biente y P ro
ducción Sustentable, y la D irección General de Asuntos 
Legales y Técnicos del M inisterio de Economía. Infra
estructura y Servicios Públicos han tom ado en su opor
tunidad la intervención que les compete:

Que el presente acto adm inistrativo se encuadra en 
lo contemplado por la normativa vigente d d  Fondo Pro
vincial de Inversiones - Ley N° 6891:

Por ello.

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial, para 
su inclusión en el Fondo Provincial de Inversiones, al 
Proyecto denom inado "Proyecto Productivo Acopio y 
Proceso 2013", presentado por Coopera'! va de Pro
ductores Tabacaleros de Salta Ltda., otorgándosele una 
a s is te n c ia  f in a n c ie ra  de p e so s  cier. m illo n e s  (S
100.000.000), de conform idad a los térm inos que s jr -  
gen del Anexo que form a parte del p resen ta

Art. 2° - Facúltase al M inisterio de Econom ía, n- 
fraestructura y Servicios Públicos, a lo fines previstos 
en el Artículo 1 °, a  transferir a  favor del Fondo Provin
cial de Inversiones, dependiente del M inisterio de Am
biente y Producción Sustentable, el im pone citado, el 
cual deberá ser restituido con los intereses percibidos al 
Tesoro Provincial con anterioridad el 31 de diciembre 
de 2013, debiéndose imputar en consecuencia la eroga
ción a la cuenta contable 009000000000.113611.1030.

Art. 3o - Acéptase como garantía del crádito la cs- 
sió n  de los re cu rso s  p ro v e n ie n te s  de io s p lan es 
operativos anuales presentados por la Unided C oordi
nadora Provincial ante el M inisterio de Agricultura, Ga
nadería y Pesca de la Nación, que tengan c o n o  benefi
ciario y órgano ejecutor a la C ooperativa de A d u c to 
res Tabacaleros de la Provincia de Salta Ltda

Art. 4o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Econom ía. Infraestructura y Servi
cios Públicos, el señor M inistro de Am bisnte y Produc
ción Sustentable de la Provincia de Salta y p a - el señar 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en d  Boletín 
Oficial y archívese.

URTliBEY - Parodi - De Angelis - Samsor

SALTA, ¡9 DE FEBRERO DE 2013
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AN EXO

En el marco del Fondo Provincial de Inversiones. 
Ley N° 6891. y su norm ativa correspondiente, se otor
ga a la Cooperativa de Productores Tabacaleros de la 
Provincia de Salta Ltda., para firiaíiciar su proyecto 
"P royecto  P roductivo A copio  y P roceso  2013". un 
monto de crédito de pesos cien millones (S 100.000.000), 
el que tendrá las siguientes características:

Objeto: Financiar parcialm ente el total de las com 
pras de tabaco que realice la C ooperativa de Producto
res Tabacaleros de la Provincia de Salta Ltda. a produc
tores de la Provincia de Salta.

M onto de Crédito: Se establece un m onto de S
100.000.000 (pesos cien millones).

Plazo: Se establece un plazo máxim o dé crédito de 
300 días contados desde la fecha de liquidación hasta la 
cancelación de la operación.

Pagos: Se podrán realizar pagos parciales del crédito, 
dentro del plazo máximo establecido, aplicándose los 
mismos en primer término a los intereses devengados a la 
fecha de pago, y el saldo a la amortización del capital.

Interés: El interés se calculará sobre saldo con una 
tasa de interés nominal anual del 20% , para capitaliza
ciones mensuales.

Garantía: La garantía del crédito será la cesión de los 
recursos provenientes de los planes operativos anuales 
presentados por la Unidad Coordinadora Provincial ante 
el M inisterio de Agricultura, G anadería y Pesca de la 
Nación, que tengan como beneficiario y órgano ejecutor 
a la Cooperativa de Productores Tabacaleros de la Pro
vincia de Salta Ltda.

Salta, 8 de Febrero de 2013

D ECRETO N° 494

S e c re ta ría  G enera l de  la G o b ernac ión

VISTO el viaje oficial del que suscribe, a  partir del 8 
de febrero de 2013.

Por ello.

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de S alta

D E C R E T A :

Artículo Io- Pónese interinamente a cargo del Man
do Gubernativo de la Provincia, al señor Vice Goberna

dor de la misma, D. Andrés Zottos. a partir del 8 de 
febrero de 2013 y mientras diire la ausencia de sú titular.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación ..

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán u 
disposición del público.

M iniste rio  de Sa lud  Púb lica  - D ecreto  N° 431 - 06/ 

02/2013 - E xp te . n° 177.075/12 - código 76

Artículo Io - A partir de la fecha de tom a de pose
sión, trasládase al Hospital Público de Autogestión "Dr. 
Arturo O ñativia", cargo 67.2, Decreto n° 4781/09, ubi
cación escalafonaria: profesional, denominación: profe
sional asistente, a la doctora A lina M ariaN azha, D.N.I. 
n° 22.665.139, agrupam iento P, subgrupo 2, profesio
nal asistente (planta permanente) de la D irección Gene
ral Prim erN ivel de Atención Area Capital, con régimen 
horario de treinta (30) horas semanales.

Art. 2o - Como consecuencia de lo dispuesto prece
dentemente, aféctase el cargo 67.2, Decreto n° 4781 /09 del 
Hospital Público de Autogestión "Dr. Arturo Oñativia" y 
Iibérase el cargo 1.420, Decreto n° 2734/12 de la Dirección 
General Prim erNivel de Atención Area Capital.

l'RTU BEY - De Angelis (I.) - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  - D ecreto  

N° 432 - 06/02/2013 - E xpte. N° 334-17.802/13

A rtículo Io - Prorrógase la designación del Sr. Luis 
Paulo Ramos - DNI N° 26.129.579 en carácter de per
sonal tem porario de la Secretaria de la Función Pública, 
a partir del día 29 de enero de 2013 y por el térm ino de 
5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría de la Fun
ción Pública.

URTUBEY - Samson
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M inisterio  de Salud Pública - D ecreto  N° 433 - 06/ 
02/2013 - E xpte. n° 102.380/12-código 89

Articulo Io - Designase a la doctora M aría M erce
des Falu, D.N.I. n° 29.249.410, m atrícula profesional n° 
4781, en carácter de personal tem porario,.a partir de la 
fecha de tom a de posesión y por el térm ino de un (1) 

año, en el cargo 225, Decreto n° 3602/99, Agrupamiento 
profesional, Subgrupo 2, profesional asistente en el 
Hospital^ Público de Autogestión San Bernardo, con ré
gimen horario de treinta (30) horas sem anales.

Art. 2o - La erogación resultante se im putará al Cur
so de Acción 081004000100, Inciso: Gastos en Perso
nal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - De Angelis (I.) - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G o b e rn ac ió n  • D ecreto  

N° 434 - 06/02/2013 - E xpedien te  N° 0002-30.594/12

Artículo Io - Am plíase el plazo previsto para el 
Contrato de Locación de Obra celebrado entre la Dele
gación Casa de Salta en Capital Federal y el Señor Julio 
C ésar Bosco - D N IN ° 8.591.884 a partir del día 10 de 
diciem bre de 2012 y  por el term ino de doce (12) meses.

A rt 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Jurisdic
ción y CA de la Delegación Casa de Salta en Capital Federal.

URTUBEY - Samson

M in iste rio  de Seg u rid ad  - D ecreto  N° 435- 07/02/ 
2013 - E xped ien te  N° 01-112.833/12 y agregados.

Artículo Io - Recházase el recurso jerárquico inter
puesto por el Cabo Primero ®  de Policía de la Provincia 
de Salta, Miguel Aldo Guantay, D.N.I. N° 12.712.315, 
en contra de la Resolución N° 495/12, dictada por el 
Ministerio de Seguridad, en mérito a los argumentos ex
presados en el considerando del presente instrumento.

URTUBEY - Sylvester - Samson

M inisterio de G obierno - Decreto N° 436 - 07/02/2013

Artículo Io - Desígnase al Sr. C arlos Alberto Sosa, 
D.N.I. N° 8.353.955, en el Cargo Político Nivel 1 del 
M inisterio de Gobierno, a partir de la fecha del presen
te instrumento.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cump ¡miento del 
presente se im putará a la partida personal correspon
diente al M inisterio de Gobierno.

URTUBEY - L outaif - Samson

M in isterio  de  S eg u rid ad  - D ecreto \ °  437 - 07/02/ 

2013 - E x p ed ien te  N° 01-127.197/12 y agregados.

Artículo Io - Recházase el recurso jerárquico  inter
puesto por el Sargento Ayudante ®  de la Policía de la 
P ro v in c ia  de  S a lta , F e lic ian o  P a lac io s, L. E. N°
8.387.100, contra la Resolución N° 979/11 dictada por 
el ex M inisterio de Gobierno, Seguridad y D erechos 
Hum anos, en m érito a los argum entos expresados en el 
considerando del presente instrumento.

URTUBEY - Sylvester - Sam soi

M in iste rio  de S eg u rid ad  - D ecreto  N° 439 - 07/02/ 
2013 - E x p ed ien te  N° 305-53/11 y agregados.

A rtículo Io - R echázase el recurso jerárqu ico  inter
puesto por el Sargento Ayudante ® de la Policía  de la 
Provincia de Salta, Raúl M arcelo M agno, D .N.I. N° 
7.229.296, en contra de la Resolución N ° 637/12 dicta
da por el M inisterio de Seguridad, en méritD a  los argu
m entos expresados en el considerando del presente ins
trum ento.

URTUBEY - Sylvester - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G o b e rn a c ió r  - D ecre to  
N° 440 - 07/02/2013 - E xped ien te  N° 31-15.689/13

Artículo l p - Prorrógase la designación; en carácter 
de Personal Temporario, del Ing. Emilio José de la Vega. 
D N IN 0 26.510.002, personal dependiente de la Direc
ción General de Aviación Civil, a partir del DI de marzo 
de 2013 y por el térm ino de cinco meses.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentem ente deberá imputarse a las partidas respectivas 
de Jurisdicción y CA correspondiente a la Dirección 
General de Aviación Civil. Ejercicio 2013.

URTUBEY - Samson

M in isterio  de S eg u rid ad  - D ecreto  N° ¿41 - 07/02/ 

2013 - E xped ien te  !S'° 305-134/11 y agregados
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Artículo Io - R echázase el recurso jerárquico inter
puesto por el Agente ®  de la Policía de la Provincia de 
Salta, Seferino V íctor Santillán, D.N.I. V  7.250.575, en 
contra de la Resolución X o 154/12 dictada por el M inis
terio de Seguridad, en m érito a los argumentos expresa
dos en el considerando del presente instrumento.

URTUBEY - Sylvester - Samson

M in isterio  de A m b ien te  y P roducción  S u sten tab le
- D ecreto N° 442 - 07/02/2013 - E xpedien te  N° 34- 

222.424/12

Artículo Io - Prorrógase la designación del señor 
Osvaldo Fernando Torres. D.N.I. N° 36.682.077, como 
personal de planta tem poraria en la Secretaría de Recur
sos H ídricos del M inisterio de Am biente y Producción 
Sustentable, a partir del 17 de enero de 2013 y por el 
térm ino de 5 (cinco) meses, en iguales térm inos que la 
designación anterior, po r los m otivos expuestos en los 
considerandos del presente Decreto.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la Partida de Gastos en Per
sonal al Curso de A cción N° 6 1 0 10000100 - Secretaría 
de Recursos H ídricos del M inisterio de Am biente y 
Producción Sustentable.

URTUBEY - De Angelis - Samson

M in isterio  de S eg u rid ad  - D ecre to  N° 443 - 07/02/ 
2013 - E xped ien te  N° 305-740/10 y agregados

Artículo Io - Recházase el recursojerárquico  inter
puesto por el Com isario ®  de la Policía de la Provincia 
de Salta, Hugo Faustino Aillon, D.N.I. N° 13.346.765, 
contra la Resolución N ° 615/12 dictada por el M iniste
rio de Seguridad, en mérito a los argumentos expresados 
en el considerando del presente instrumento.

i;R T i;B E Y  - Sylvester - Samson

S e c re ta r ía  G en era l de la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
N° 444 - 07/02/2013 - E xped ien te  N° 31-15.689/13

Artículo Io - Prorrógase la designación, en carácter 
de Personal Tem porario, del señor C arlos M aximiliano 
Kumike, DNI N° 31.193.840, personal dependiente de 
la Dirección General de Aviación Civil, a partir del 01 de 
marzo de 2013 y por el térm ino de cinco meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá imputarse a las partidas respectivas 
de Jurisdicción y CA correspondiente a  la Dirección 
General deAviación Civil. Ejercicio 2013.

URTUBEY - Samson

M in isterio  de  S eguridad  - D ecreto  N° 445 - 07/02/ 
2013 - E x p ed ien te  V  305-127/11 y ag regados

Artículo Io - Recházase el recurso jerárquico  inter
puesto por el Sargento ®  de la Policía de la Provincia de 
Salta, Roque Antonio Olivera, D .N.I. X o 8.177.629, en 
contra de la Resolución N ° 382/12 dictada por el M i
nisterio de Seguridad, en mérito a los argumentos expre
sados en el considerando del presente instrumento.

URTUBEY - Sylvester - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G o b e rn ac ió n  - D ecreto  
N° 446 - 07/02/2013 - E x p ed ien te  N° 31-15.689/13

Artículo 10 - Prorrógase la designación, en carácter 
de Personal Temporario, de la Lic. Reina Inés Cobo 
Roncal, DNI N° 33.753.947, personal dependiente de 
la Dirección General deAviación Civil, a partir del 28 de 
febrero de 2013 y por el térm ino de cinco meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá imputarse a las partidas respectivas 
de Jurisdicción y CA correspondiente a  la Dirección 
General deAviación Civil. Ejercicio 2013.

URTUBEY - Samson

M in isterio  de Seguridad  - D ecreto  N° 447 - 07/02/ 
2013 - E xpedien te  N° 305-106/11 y ag regados

Artículo Io - Recházase el recurso jerárqu ico  inter
p u esto  por la Sra. G en u aria  C asaso la , D .N .I. N° 
6.066.817 en contra de la Resolución N° 429/12 dictada 
por el M inisterio de Seguridad, en m érito a los argu
m entos expresados en el considerando del presente ins
trum ento.

URTUBEY - Sylvester - Samson

M in isterio  de A m biente y P roducción  Susten tab le

- D ecreto N° 448 - 07/02/2013 - E xped ien te  V  34- 
221.952/12
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A rtícu lo  10 - P rorrógase  la designación  del señor 
Jorge L uis F igueroa. D .N .I. X o 3 4 .6 1 5 .5 3 7 . com o 
personal de p lan ta  tem poraria  en la S ec re ta ría  de 
R ecursos H íd rico s del M in isterio  de  A m b ien te  y 
P ro ducc ión  S u sten tab le , a partir del 05 de en ero  de 
2013 y p o r el térm ino  de 5 (c inco) m eses, en iguales 
térm inos que  la desig n ac ió n  an te rio r, p o r los m o ti
vos ex p u es to s  en los co n sid eran d o s del p re sen te  
D ecreto .

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a  la Partida de G astos en per
sonal al C urso de Acción N° 61010000100 - Secretaría 
de R ecursos H ídricos del M inisterio de A m biente y 
Producción Sustentable.

URTUBEY - De Angelis - Samson

M in isterio  de S eg u rid ad  - D ecreto Xo 449 - 07/02/ 
2013 - E x p ed ien te  N° 01-187.860/12 y ag reg ad o s.

A rtícu lo  1° - R echázase  el recu rso  je rá rq u ic o  
in te rp u esto  p o r el A gente  ®  de la P o lic ía  de la P ro 
v in c ia  de  S a lta , F acundo  C ruz  Itu rre , D .N .I. N ° 
10 .676 .707 , co n tra  la R eso lución  N ° 773/12  d ic ta 
da p o r el M in iste rio  de Seguridad , en m érito  a  los 
a rg u m en to s ex p resad o s en el co n sid eran d o  del p re 
sen te  in strum en to .

URTUBEY - Sylvester - Samson

M in isterio  de  A m bien te  y P roducción  S u s ten tab le
- D ecreto  Xo 450 - 07/02/2013 - E xped ien te  N° 34- 
222.441/12

A rtículo Io - Prorrógase la designación del señor 
A rm ando M arcelo C alisaya, D.N.I. N° 26 .820 .839 , 
como personal de planta tem poraria en la Secretaría de 
Recursos H ídricos del M inisterio de Am biente y P ro
ducción Sustentable, a partir del 05 de enero de 2013 y 

por el térm ino de 5 (cinco) meses, en iguales térm inos 
que la designación anterior, por los m otivos expuestos 
en los considerandos del presente Decreto.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la Partida de G astos en Per
sonal al Curso de Acción N° 61010000100 - Secretaría 

de Recursos H ídricos del M inisterio de A m biente y 
Producción Sustentable.

liRTliBEY - De Angelis - Samson

RESOLUCION MINISTERIAL

Salta, 5 de Febiero de 2 0 13

RESOLUCIÓN N° 34

M inisterio  de Econom ía, In f ra e s t r jc tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ía  de F in an zas 

Expte. N° 11-21.971/13

VISTO la necesidad de efectuar la progiam ación de 
la ejecución física y financiera correspondiente al Pre
supuesto Ejercicio 2013; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el artículo 38 de la Ley 7 .760 de P resupuesto  
Ejercicio 2.013 dispone que, "A los fines de garantizar 
una correcta ejecución de los presupuesto : y de com - 
patib ilizar los resultados esperados con los recursos 
disponibles, todas las ju risd icc iones y eniidades d e 
pendientes del Poder E jecutivo deberán  program ar, 
para cada ejercicio, en form a m ensual, la ejscución fí
sica  y f in an c ie ra  de sus p re su p u es to s  q u e d a n d o  
facultado a este efecto  el M inisterio  de E corom ía, In
fraestructura y Servicios Públicos, a ap licarlas  m edi
das conducentes al cum plim iento  de este cbje tivo . A 
tal efecto, aunque se cuente con partida presupuesta
ria de erogaciones, la ejecución de los gastos quedará 
supeditada a los lineam ientos que d isponga el citado 
M inisterio , en función ai com portam iento  que vaya 
presentando la percepción y cen tralización  ie  los re
cursos";

Que la Ley 6.838, regulatoria del S is te ra  de C on
trataciones de nuestra Provincia, en su artículo 4o esta
blece que cada entidad elaborará a través de s j  respecti
va unidad operativa su program a de con-rotaciones, 
sobre la base de las partidas p resupuestarás habilita
das y los recursos financieros disponibles, con arreglo a 
las políticas fijadas por el Poder Ejecutivo Provincial:

Que resulta necesario y conveniente en ■■'irtud de su 
incidencia financiera que en form a previa z  niciar toda 
contratación cuyo m onto supere los S 35.DQ0, se re
quiera la autorización ante la Secretaría de Finanzas, 
proponiendo las condiciones de pago, a efecto de su 
evaluación, en el marco de la situación financ era inte
gral de la hacienda pública provincial. A su  vez si la 
contratación se refiere a la adquisición de Bienes de 
Uso. corresponderá gestionar ante dicha Secretaría la 
citada autorización cuando el monto su pereS  5.000;
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Que en lo referido a los incisos Bienes de Consumo 
y Servicios No Personales, se considera oportuno esta
blecer. satisfaciendo un principio de prudencia, una eco
nomía presupuestaria de un 5%, razón por la cual la 
program ación de los com prom isos de estos rubros no 
podrá superar el 95%  del crédito asignado por Ley de 
Presupuesto Ejercicio 2.013. salvo en casos donde se 
trate de gastos con fondos de afectación específica, y se 
haya recibido el pertinente recurso o se disponga de 
confirmación fehaciente de su ingreso;

Q ue a los efectos de una concordante ejecución de 
los gastos respecto a la percepción de los recursos y a 
efecto de com patibilizar la Asignación de C uota Com 
prom iso con la Program ación Financiera, en los incisos 
Bienes de Consum o y Servicios N o Personales, se con
sidera oportuno aplicar, una vez deducido el 5%  citado 
en párrafo anterior, un 25%  de reserva mensual durante 
el 1° Cuatrim estre del Ejercicio 2.013;

Que al descentralizarse los créditos presupuesta
rios en los diversos cursos de acción habilitados para el 
Ejercicio 2.013, se posibilita a  los jefes de las respecti
vas unidades ejecutoras, que efectivam ente gerencien 
los recursos reales y  financieros que les son asignados 
para el cum plim iento de la producción de bienes y ser
vicios, con la debida intervención de los Servicios Ad
m inistrativos F inancieros;

Que esta m etodología asegurará a la administración 
gubernam ental el m anejo ordenado de las finanzas pú
blicas y posibilitará operar con superávit presupuesta
rio y previsibilidad en su accionar económ ico y finan
ciero, elem entos éstos de innegable im prescindibiiidad 
para llevar a cabo el program a de gobierno, en su carác
ter de órgano adm inistrador al servicio de la ciudadanía 
de nuestra Provincia; .

Q ue a efecto de la A signación de C uota C om pro
miso M ensual deben establecerse m edidas conducen
tes a  asegurar la cancelación de gastos por pagos cen
tralizados;

Que resulta necesario establecer la periodicidad con 
la que debe in fo rm arse  el avance de las M etas e 
Indicadores de Gestión, Indicadores Agregados Fisca
les y Financieros, Indicadores Sectoriales de Gestión 
Pública e Indicadores Tributarios, aprobados por el ar
tículo 33 de la Ley 7.760 de Presupuesto Ejercicio 2.013. 
en Anexos 1, II, III y IV respec tivam en te:.

Que conform e las pautas establecidas en las Reso
luciones X o 21 1/12 y 212/12 del M inisterio de Econo

mía. infraestructura y Servicios Públicos, es conveniente 
prorrogar su aplicación hasta tanto se em ita otra nor
m ativa que la m odifique, reem place o deje sin efecto;

Por ello:

El .M inistro de Econom ía, In fra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

R E S U E L V E :

C ontención  de G astos

Artículo 10 - Disponer que la program ación de gas
tos. que por este instrumento se aprueba, en lo referen
te a los incisos B ienes de C onsum o y Servicios \ o  
Personales, deberá contener una econom ía anual del 5%, 
razón por la cual se aceptará un nivel máxim o de com 
prom isos del orden del 95%  de la partida asignada vi
gente. Tal limitación no regirá para los gastos a realizar
se con fondos afectados, quedando su ejecución supe
ditada a la previa percepción de los recursos que los 
financian o confirm ación fehaciente de su recepción ..

P ro g ram ac ió n  C u o ta  C om prom iso

Artículo 2° - Establecer que, con tres días hábiles de 
anticipación al cierre de cada mes, los SAF deberán 
presentar a la Oficina Provincial de Presupuesto la pro
gram ación de las Cuotas C om prom iso que requieran 
para el mes inmediato siguiente.

En función de su análisis y de los lineam ientos y 
directivas aplicables al respecto, la O ficina Provincial 
de Presupuesto, en form a conjunta con Tesorería Gene
ral de la Provincia, presentarán la propuesta a la Secre
taría  de Finanzas para su evaluación, eventual m odifi
cación y posterior aprobación.

El prim er día hábil de cada mes será utilizado por el 
órgano Rector de Presupuesto, a efecto de realizar el 
análisis y los cálculos para la carga de las C uotas Com 
prom iso Iniciales correspondientes a cada Servicio Ad
m inistrativo Financiero, razón por la cual éstos no po
drán realizar, en el día m encionado, operaciones con 
incidencia presupuestaria correspondientes al mes que 
se inicia.

Las C uotas Com prom iso m ensuales revisten carác
ter de no acum ulativas, por lo que se elim inarán aque
llas disponibles del mes anterior, el día en que se asigna 
la cuota inicial.

Asim ism o deberán reservarse los m ontos fijos para 
la cancelación de los pagos centralizados determ inados 
m ensualm ente conform e a lo establecido en artículo 8°
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de la presente y en función a lo solicitado por cada 
organismo responsable de su imputación.

Que una vez deducido el 5%  mencionado en articu
lo Io del presente instrumento, a la doceava parte se le 
deberá aplicar una deducción del 25%  en los incisos 
Bienes de C onsum o y Servicios Xo Personales durante 
el Io Cuatrim estre del año 2.013.

P osterio rm ente  a la deducción  de los concep tos 
m encionados p recedentem ente  respecto  a la eco n o 
m ía anual del 5 %, ahorro  del 25%  sobre la doceava 
parte  d u ran te  el Io C u atrim estre  y reserva  de los 
m ontos fijo s para la cancelación  de los pagos cen tra
lizados, se ap licarán  aquellas restricciones que su r
jan  por ap licación  de  lo previsto  en a rtícu los Io y 15 
del D ecreto N ° 374/13 referidas a la percepción  de 
recursos p rop ios y su rendición y a las com pensa
ciones de pagos cen tralizados.

La liberación de C uota Com prom iso para la im pu
tación de los pagos centralizados, será efectuada por 
la O ficina Provincial de Presupuesto en el m om ento 
en que se encuentren  determ inados los im portes y 
com unicados los m ism os por los SAF pertinentes u 
órganos responsables de la central ización de d icha in
form ación y conform e lo establecido en artículo 10 del 
Decreto N ° 374/73.

La Asignación Inicial M ensual de C uota C om pro
miso se realizará en los incisos B ienes de Consum o y 
Servicios Xo Personales y en aquellas partidas de Trans- 
ferencias que no estén relacionadas con recursos de afec
tación especifica ni estén previstas financiarse con Fon
dos X acionales. Para esto último deberá solicitarse la 
reprogramación de la cuota respectiva, indicando la efec
tiva percepción de los recursos o la obligatoriedad del 
aporte de rentas generales cuando se trate de erogaciones 
cofm anciadas con contraparte provincial.

Toda reprogram ación y solicitud de cuota deberá 
gestionarse ante la O ficina Provincial de Presupuesto, 
acom pañada con la fundam entación am plia y sustan
ciada que en cada caso corresponda, la que será evalua
da conjuntamente con los responsables de cada Servicio 
Adm inistrativo Financiero, quedando sujeta a aproba
ción de la Secretaría de Finanzas. Asimismo, todo pedi
do de reprogram ación será canalizado por cada SAF en 
una única presentación sem anal, firmada por su titular, 
a recibirse hasta el d íajueves, con excepción del último 
pedido del m es que podrá efectuarse hasta 3 días hábi
les antes del cierre del mes calendario.

Facúltase a la Oficina Provincial de Presupuesto a 
incorporar un procedim iento específico a fin de asignar 
la cuota com prom iso teniendo en consideración los re
cursos propios en los casos que así se verifiquen.

P ro g ram ac ió n  de pagos y au to rizac ión  
de S e c re ta r ía  de F inanzas.

Artículo 3o - D isponer la obligatoriedad de tram i
tar. con el respaldo docum ental pertinente, in te  la Se
cretaría de Finanzas, en form a previa a inicia- toda con
tratación cuyo m onto supere los S35.000. la autoriza
ción relacionada con la form a de pago contractual pre
vista. Si la contratación se refiere a la adquisición de 
Bienes de Uso, corresponderá gestionar ante dicha Se
cretaría la citada autorización cuando el monto supere
55.000, a  cuyo efecto deberá acom pañarse autorización 
previa del titu lar de la Jurisdicción pertinente.

Artículo 4o - C uando la sum a d é la  erogac.ón que se 
tram ita supere S 100.000, la Secretaría de Finanzas dará 
intervención a la Oficina Provincial de Presupuesto para 
que informe acerca de la proyección de  la cuota presu
puestaria. Para ello, cada pedido que supere la sum a 
prevista deberá acom pañar debidam ente cum plim enta
da la Planilla N ° 1 anexa a la presente. El form ato de 
presentación de la Proyección de C uota Presuouestaria 
será el establecido en Planilla X o 2 anexa a la presente.

Artículo 5° - Para todos los casos ce  adqui sición de 
Bienes de Uso, independientem ente de! im perte de la 
erogación, deberá contarse con la autorización del titu
lar de la Jurisdicción peticionante.

Al m omento de requerirse la C uota Com prom iso 
para la adquisición de Bienes de Uso ante la Oficina 
Provincial de Presupuesto, deberá seguirse el siguiente 
procedimiento:

a) Si la adquisición que se tram ita es igual o  inferior 
a S5.000, deberá adjuntarse constancia de la a jto riza- 
ción del titular de la Jurisdicción peticionante.

b) Si la adquisición que se tram ita es superior a
55.000, deberá adjuntarse constancia de la autorización 
del titular de la Jurisdicción peticionante y del í- ecreta- 
rio de Finanzas.

Cuando los O rganism os A utárquicos y Saciedades 
y Empresas del Estado gestionen com pras de Bi ;nes de 
Uso con fondos provenientes de Transferencias de Ca
pital de Adm inistración Central, deberán ajusta-se a la 
m etodología establecida precedentem ente en este arti
culo con más la autorización del titular del Ministerio, o 
nivel equivalente, con el cual se vinculan funcionaknente.
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Artículo 6o - Lo dispuesto en los artículos 3° y 4o 
será de aplicación para todos los gastos operativos y de 
funcionam iento, estando en consecuencia incluidos los 
contem plados en Disposición N° 01/08 de la C oordina
ción de Com pras del Poder Ejecutivo, cuyo detalle es el 
siguiente:

* Bienes de capital cualquiera sea su destino, excep
to la obra pública.

* Medicamentos y demás insumos médicos sanitarios.
• . * Insumos alimentarios, cualquiera sea su presentación.

. * Kits escolares, conjuntos escolares, textiles y de

m ás insum os vinculados ai sistem a educativo.
* M ateriales de la construcción, excepto la obra 

pública, colchones, textiles y otros vinculados a la ac
ción social.

N o quedan alcanzados por los artículos 3o y 4o:

* G astos en personal.
* Com bustibles y lubricantes.
* Servicios básicos (energía eléctrica, agua, gas, telé

fono, correo)
* Com isiones y gastos bancarios.
* Publicidad y propaganda.
* Pasajes y viáticos.
* Im puestos, derechos y tasas.
* Bienes preexistentes y Construcciones.
* Becas, pasantías, subsidios en general.
* Toda erogación que ya se encuentre aprobada por 

Decreto.
* G astos financiados con Fondos N acionales de 

Afectación Específica y sus respectivas contrapartes.
* Gastos con Financiamiento de organism os de cré

dito y  sus respectivas contrapartes.

Artículo 7o - La Secretaría de Finanzas verificará el 
cum plim iento de lo dispuesto precedentem ente y esta
blecerá los cronogram as de pagos, luego de evaluar los 
requerim ientos presentados y de haber compatibilizado 
éstos con los recursos previstos.

Artículo 8o - En consideración con lo dispuesto en 
artículo lOdel Decreto N° 374/13 y demás procedimien
tos vigentes, se establece que en form a centralizada se 
canalizarán los pagos de las siguientes partidas presu
puestarias, incorporándose paulatinam ente aquellas 
erogaciones que aún su pago no se efectúa de esa manera:

411000 Personal
412000 B ienes de C onsum o
412500 Com bustibles y Lubricantes
413000 Servicios No Personales

413111.1000 Energía Eléctrica
413111.1001 Agua
413111.1002 Gas
413111.1003 Teléfonos, Telex y Telefax
413111.1004 Correos y  Telégrafos
413211.1000 A lquiler de Edificios y Locales
413411.1000 Estudios, Investigaciones y Proyec

tos de Factibilidad
413411.1001 M édicos y Sanitarios
413411.1002 Jurídicos
413411.1003 Contabilidad y A uditoria
413411.1004 De Capacitación
4 1 3 4 1 1 .1 0 0 5  D e In fo rm á tic a  y S is te m a s  

C om putarizados
4 1 3 1 11.1006 Servicios Técnicos y Adm inistrativos
413541.1000 Prim as y Gastos de Seguros
413551.1000 Com isiones y Gastos B ancarios
415000 T ra n s fe re n c ia s
415122 Pasantías

Perio d ic id ad  de In form ación  de G estión Física

Artículo 9o - Dejar establecido que trimestralmente, 
con rezago de un mes, cada Jurisdicción o Entidad co
rrespondiente debe remitir a la Oficina Provincial de 
Presupuesto un informe donde consten los avances res
pecto a la ejecución de M etas e Indicadores de Gestión 
definidos en Anexo I del artículo 33 de la Ley 7.760 de 
Presupuesto Ejercicio 2.013.

Con la misma periodicidad, los responsables de cum
plim entar y elaborar los Indicadores A gregados F isca
les y Financieros, Indicadores Sectoriales de Gestión 
Pública e Indicadores Tributarios, definidos en Anexo 
III aprobado por artículo 4o del Decreto N ° 374/13, los 
cuales se corresponden con los A nexos II, III y IV del 
artículo 33 de la Ley 7.760. deben elevar un informe 
conteniendo un listado de ejecución de los m ismos a la 
Oficina Provincial de Presupuesto.

Excepciones

Artículo 10 - Ordenar que la excepción a las normas 
citadas en la presente, podrá ser autorizada por la Se
cretaría de Finanzas, en función del informe provisto 
por la Oficina Provincial de Presupuesto y  la evalua
c ió n  del re q u e r im ie n to  fu n d a d o  d e l o rg a n ism o  
peticionante.

Asimismo, por dicha vía, en casos debidam ente ju s 
tificados. se podrán autorizar, con encuadre en el arti
culo 9o de la Ley de C ontabilidad vigente, com prom i
sos que correspondan a  situaciones en las que su cober-
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tura presupuestaria genere una tram itación cuya ges
tión no se pueda resolver de inmediato, siempre que 
exista certidum bre respecto a la posterior cobertura pre
supuestaria de tales comprom isos.

N o rm as G en era les

Artículo 11 - Dejar establecido que la Secretaría de 
Finanzas podrá restringir y/o suspender las asignacio
nes de las C uotas Com prom iso M ensuales y/o la entre
ga de Fondos a las Jurisdicciones que no den cum pli
m iento a lo previsto en la presente y en las restantes 
normativas, presupuestarias, contables y financieras en 
vigencia, con especial observancia de lo establecido por 
Decreto 4.955/08.

Artículo 12 - A los fines de ordenar el proceso de 
cierre del ejercicio presupuestario 2.013 y posibilitar el 
registro de los com prom isos y devengam ientos perti
nentes con anterioridad al 31 de diciembre, se establece 
que las adjudicaciones de las contrataciones imputables 
a este ejercicio deben estar com unicadas a ios respecti
vos oferentes hasta el día 13.12.13 inclusive.

Artículo 13 - Prorrogar la aplicación de las Resolu
ciones N ros 21 1/12 y 212/12 del M inisterio de E cono
mía, Infraestructura y Servicios Públicos, hasta tanto 
se em ita otra norm ativa que la modifique, reem place o 
deje sin efecto.

Artículo 14 - Dejar establecido que la norm ativa 
que establece la presente Resolución tiene vigencia a 
partir del 01.01.13 y hasta la entrada en vigencia de la 
norm ativa respectiva para el ejercicio 2.014 y resultará 
aplicable a los O rganism os de Adm inistración Central 
integrantes del Poder Ejecutivo, com o así tam bién a la 
Dirección de Vialidad de Salta (DVS), Instituto Provin
cial de Vivienda (1PV) y en lo pertinente a B ienes de 
Uso a los O rganism os A utárquicos y Sociedades y 
Empresas del Estado.

Artículo 15 - Invitar a la Cámara de Senadores, Cá
m ara de D iputados, Poder Judicial, M inisterio Público 
y A uditoría General de la Provincia, a adherir a la pre
sente norma.

Artículo 16 - Com unicar, publicar en el Boletín 
Oficial, registrar y archivar.

CPN C arlos R oberto  Parodi
Ministro de Economía, Infraestructura 

y Servicios Públicos

Los Anexos que forman parte d e  ( js  Decretos N° 
468, 470, 472, 474, 476, 478, 480, 482, <84, 486, 
488, 490 y  492, se encuentran para su consa&a en 
oficinas de esta Repartición.

LICITACION NACIONAL

O .P .V 1 0 0 0 3 2 2 3 9  F .N “ 030M 641Ó

M in isterio  de E ducación de la  ^ a c ió i

D irección de In f ra e s tru c tu ra

li.C .E.P.E.

U nidad de C oord inac ión  y E je r jc ió n  
de Proyectos E speciales

En el m arco  de) P ro g ra m a  P lan  de O b i as 
del M in isterio  de E ducación  de  la. V acian 

se an u n c ia  el llam ado  a  la L ie tac id r 
P ú b lica  N acional N:o 04/1 i

L icitación  Púb lica  N° 04/13

Obra: C onstrucción de Edificio Esco ar Nrvel Ini

cial en la Escuela N° 4176 - "M ariano Ecbazá". jb icada  
en la ciudad de Tartagal, D epartam ento 5ar. M artín de 

la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 2 .193.696.0&

Garantía de oferta exigida: ! %  del p -ec:o aficial.

Fechay lugar de apertura: 07/03/13 ahs. IODO en l a  

Secretaría de Obras Públicas de la Proviredaufc ' Cada  ea 
Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los i ncas :-/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día C 7 /0 ;/13 ahs. 
9:30 por M esa de Entradas de la Se:re:E.ría d :  Obras 
Públicas de la Provincia ubicaca en Centro C. vino Grand 

Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor del pliego: S 2.190,00.

Fecha y lugar de adquisición del pliego Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del E s te n  e^q. Luis 
B urela-T orre  B - 5o Piso, a partir del c ía  2501 «'13 hasla 

las 13:00 h sdel 06/03/13.

Dr. R afael O jeda 
Coordinador Jurídicc 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia d ; Sarta;

VERANEXO Imp. S 900,00 e) 29/01 £.125-02/2013
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LICITACIONES PUBLICAS
O.P. N° 100032447 F. v/c \ °  0002-02848

G o b ierno  de la P rov incia  de Salta  

S e c re ta ría  de P ro ced im ien tos de C o n tra tac io n es  

L icitación Pública N° 28/13

Objeto: A dquisición de Chapas de Zinc.

Organism o Originante: M in isterio  de D erechos 
H u m an o s.

E xpedien tes: 0040234-224079/2012-0.

Destino: M inisterio de Derechos Humanos

Fecha de Apertura: 08/03/2013 Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 500.00 (Pesos.Q uinientos 00/ 
100), depositados en cuenta de Banco Macro N° 3-100- 
0940137774-4 del M inisterio de Derechos Humanos.

M onto Oficial: S 510.000,00 (Pesos Q uinientos 
Diez Mi! con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "www.salta.gov.ar - Link Compras y Con
trataciones" o personalmente en la Secretaría de Procedi
mientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand 
Bourg, 3 o edificio, planta Baja - ala este - Secretaría Gral. 
de la Gobernación - o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y A pertura: Se
cretaría de Procedim ientos de C ontrataciones - Centro 
C ívico Grand B ourg - Av. de Los Incas s/N° - 3o Block
- Planta Baja - A la Este - "Secretaría  General de la 

•Gobernación".

Consultas; Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra. M arian a  G onzález Fagalde 
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones

Im p .S  60,00 e) 19/02/2013

O.P. N° 100032446 F. v/c N° 0002-02847

G obierno  de la P rov incia  de Sa lta

S e c re ta r ía  de P ro ced im ien tos de  C o n tra tac io n es

L icitación Pública  N° 26/13

Objeto: A dquisición de Insum os para Garantizar la 
C adena de Frío en el Traslado de Vacunas.

BOLETÍN OFICIAL N° 19 009

O rg an ism o  O rig in an te : M in is te r io  de  S a lu d  
P ú b lic a .

E xpedien te : 0100321-235590/2012-0.

Destino: Program a A. P.S.

Fecha de Apertura: 01/03/2013 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 300,00 (Pesos T rescientos con 
00/100) depositados en la cuenta de Banco M acro 3- 
100-0004300337-4 del M inisterio de Salud Pública.

M onto Oficial: S 386.679,00 (Pesos Trescientos 
Ochenta y Seis Mil Seiscientos Setenta y Nueve con 
00/ 100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "www.salta.gov.ar - Link C om pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
dim ientos de C ontrataciones sito en C entro C ívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. 
de la G obernación o en dependencias de C asa de Salta 
sito en Diagonal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y A pertura: Se
cretaría de Procedim ientos de C ontrataciones - Centro 
C ívico G rand Bourg - Av. de Los Incas s/N °- 3o Block
- P lanta Baja - A la Este - "Secretaría  General de la 
Gobernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Dra. Mariana González Fagalde 
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones

Im p .S  60,00 e) 19/02/2013

O.P. N° 100032445 F. v/c N° 0002-02846

G o bierno  de la P rov inc ia  de Sa lta  

S e c re ta ría  de P roced im ien tos de C o n tra tac io n es  

L icitación Pública N° 27/13

O bje to : A d q u isic ión  de Z ap a tilla s , C on ju n to s 
Joggins, C hapas de Zinc. Camas, C olchones, Frazadas 
de Una Plaza, M ódulos Alimentarios, R ollos de P lásti
co y Pañales Descartables.

Organism o Originante: M in iste rio  de  D erechos 
H u m an o s.

Ex pedientes: 0040234-6125/2013-0.

Destino: M inisterio de Derechos Humanos.

SALTA, 19 DE FEBRERO D E 20 /3

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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Fecha de Apertura: 01/03/2013 Horas: 11:00

Precio del Pliego: S 1.000,00 (Pesos Mil 00/100), 
depositados en cuen ta  de B anco M acro  N ° 3-100- 
0940137774-4  del M inisterio de D erechos Humanos.

M onto Oficial: S 3.529.500,00 (Pesos Tres M illo
nes Quinientos Veintinueve Mil Quinientos con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "www.salta.gov.ar - Link Com pras y C on
trataciones" o personalmente en la Secretaría de.Procedi- 
m ientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand 
Bourg, 3o edificio, planta Baja - ala este - Secretaría Gral. 
de la Gobernación - o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedim ientos de Contrataciones - Centro C í
vico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3o Block - 
Planta Baja - A la Este - "Secretaría General de la G ober
nación".

C onsultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra. M arian a  G onzález Fagalde 
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento 
de Contrataciones 

Im p .S  60,00 e) 19/02/2013

O .P .N 0 100032332 F. N° 0001-46537

M inisterio de Educación de la Nación

Dirección de Infraestructura

G obierno de la Provincia de Salta

U.C.E.P.E. - Unidad de Coordinación  
y Ejecución de Proyectos Especiales

Licitación Pública N° 06/13

En el marco del Program a Plan de Obras 
se anuncia el llam ado a la Licitación Pública

O bjeto: "Ampliación y Refacción de la Escuela N° 

4300" ubicada en el Paraje Fortín B elgrano II, Departa
m ento Rivadavia de la Provincia de-Salta.

Presupuesto Oficial: S 1.651.066,01

F inanciam ien to : M in isterio  de  E ducación de la 
N ación

Garantía de oferta exigida: 1 %  del presupuesto oficial.

Fecha y lugar de apertura: 21/03/13 a  hs. 10:00 en la 

Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 21 /03/13 ah s. 
9:30 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 

Bourg Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor del pliego: S 1.650,00

Fecha y lugar de adquisición del piiego: Sede de la 

U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a  partir del d ía 08/02/13 
hasta las 13:00 hs. del 20/03/13.

Dr. Rafael O jeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. S 600,00 e) 07 al 26/02/2013

O.P. N° 100032331 F. N° 0001-46536

M inisterio de Educación de la Nación

Dirección de Infraestructura

G obierno de la Provincia de Salta

U.C.E.P.E. - Unidad de Coordinación  
y Ejecución de Proyectas Especiales

Licitación Pública N° 05/13

En el marco del Program a Plan de Obras 
se anuncia el llamado a la Licitación Pública

Objeto: "Refacción y Am pliación de la Escuela N° 
4576" ubicada en el Paraje Finca La Paz, M unicipio 
Cnel. Solá, Departam ento de Rivadavia de la Provincia 
de Salta.

Presupuesto Oficial: S 1.733.889.03

Financiamiento: Ministerio de Educación de laNación

Garantía de oferta exigida: l% del presupuesto oficial.

Fecha y lugar de apertura: 21/03/13 a h s . 9:30 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Les Incas s/n. .

Presentación de ofertas: Hasta el día 21/03/13 ah s. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras

http://www.salta.gov.ar
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Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor del pliego: S 1.730,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a partir del día 08/02/13 
hasta las 13:00 hs. del 20/03/13.

Dr. R afael O jeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. S 600,00 e) 07 al 26/02/2013

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 100032453 F. v/c N° 0002-02850

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Seguridad

Concurso de Precios N° 01/2013

Expte.: 316-211.144/12 - Resolución N° 069/13

Adquisición: 15 C olchones Ignífugos

Fecha de Apertura: 07 de Marzo de 2.013 a Horas 10:00

Destino: M inisterio de Seguridad - Dccion. Gral. de 
Justicia Penal Juvenil.

Presupuesto Oficial: S 29.250,00 (Pesos veintinue
ve mil doscientos c incuenta  con 00/100)

Precio del Pliego: $ 30,00 (Pesos treinta con 00/100)

Venta del Pliego: hastael día 07/03/2013 hs. 09 :00 - 
Servicio A dm inistrativo Financiero - Tesorería del M i
nisterio de Seguridad - sito  en Z uviría  N ° 744.

Lugar de Apertura: O ficina de laU . O. C ontratacio
nes - M inisterio de Seguridad - sito en Zuviría N° 744 - 
Salta - Capital - C onsultas: Telf.: (0387) - 4222866.

CPN Silvia Edith  Ayon 
Administradora Gral. del S.A.F.

Ministerio de Seguridad 
Imp. $ 60,00 e) 19/02/2012

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100032425 F. X o 0001 -46628

Ref. Expte. N° 0090034-223.796/20123-0

C ooperativa de Consum o, V ivienda y Turism o Dr. 
A rtu ro  H. l l l ia  L im itad a  S .R .L . C .U .I.T . X o 30- 
70788465-3 gestiona la concesión de uso de agua públi
ca subterránea de ( I ) pozo preexistente, ubicado en el 
Catastro X o 103075 del Dpto. Capital, para consum o 
hum ano (abastecim iento de 290 lotes - 1190 habitantes 
aproxim .), con un volumen anual 0 ,02117 hm3 (com 
prensivo de 58 m3/h con 10 horas de bom beo diarios).

Conform e a las previsiones de los arts. 24 inc. a), 
51, 62, 65, 66, 140/158, 201, ss. y cc. del Código de 
Aguas, Res. 277/04 a 283/04, se ordena la publicación 
de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 
del m ismo cuerpo legal, las personas que tengan dere
cho o interés legítim o tomen conocim iento de que po
drán hacerlo valer en el térm ino de treinta (30) días 
hábiles contados desde la ú ltim a publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
4650, Io Piso, de esta C iudad de Salta, pudiendo con
sultar las características técnicas de dicha perforación. 
Fdo. Dra. Silvia F. Santamaría, A bogada - Jefe Programa 
F isca lizac ió n  y C o n tro l - S e c re ta ría  de  R ecursos 
Hídricos - M inisterio de A m biente y Prod. Sust.

Imp. $ 250,00 e) 18 al 25/02/2013

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 400002765 F. N° 0004-01918

Ref. Exptes. N ° 34-727/12

Se ha determ inado la línea de ribera del inm ueble 
m atrículas N ° 800 y 246 del Dpto. San Carlos, cuyo 
polígono lim ita con los ríos San Lucas y Calchaquí, la 
C om isión T écnica propone la línea de ribera de ambas 
m árgenes de los ríos m encionados conform e vincula
ción que es aprobada por Resolución N ° 030 de fecha 
01/02/13. Se pone a  consideración de los interesados la 
determ inación de las coordenadas Gauss K ruger que 
conform an la referida línea de ribera, ordenándose la 
publicación del presente por el térm ino de dos días en 
diario m ayor circulación y Boletín Oficial. Pudiendo 

consultarse dicho instrumento legal ante esta Secretaria 
de R ecursos Hídricos y conform e Dcto. N° 1989/02 
Art. 10, las personas que tengan interés legítim o po
drán hacer valer sus derechos ante el Tribunal de Aguas 
de la Provincia, por vía de apelación en el térm ino de 
diez (10) días a partir de la últim a publicación del pre



BOLETIN OFICIAL N° 19.009 SALTA, 19 DE FEBRERO DE 2013 PAG .V3 853

sente, por escrito y ante esta Secretaría de Recursos 
Hídricos, sita en Avda. B oliv iaN 0 4650 Piso Io, (Dcto. 
1100/02 Art. 7). Salta, 07 de febrero de 2013.

Dr. R afael Angel Figueroa 
Jefe Programa Jurídico 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. S 120,00 e) 19 y 21 /0 2 /2 0 13

O.P. N° 100032449 F. v/c N° 0002-02849

¡M inisterio Público  de S a lta  

C u e rp o  de Investigaciones Fiscales 

D irecc ión

C om pras y C ontrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en Licitación Pública N° 29/12 
-Ley 6838- Expte. >i° 130-14746/12. "A dquisición de 
licencias de software"

El Colegio de G obierno por Res. N° 10403, ha d is
puesto: 1) A probar 2) Adjudicar al Sr. Rodolfo G onzález 
Romano, la adquisición de los renglones Nros. 5 ,6 , 7, 8, 
9 y 10, por la sum a de $ 58.140,60 (pesos cincuenta y 
ocho mil ciento cuarenta con 60/100), por el procedi
m iento de contratación establecido en el art. 9 de la ley 
6838 y  del decreto 1448/96. 3) Declarar fracasado el 
procedim iento respecto de los renglones Nros. 1, 2, 3, 
y 4 y en m érito de ello, A utorizar su contratación d irec
ta, por el procedim iento dispuesto en el art. 13 inc b) de 
la ley 6838, con bases y especificaciones sem ejantes a 
las aprobadas por resolución N° 10210/12. 4) Suscri
bir... 5) Disponer... 6) Imputar... 7) Regístrese. Fdo: Dr.

Pablo López Viñals, P rocurador Gral. de la Prcv ncia. 
Dr. Luis Félix Costas, Defensor General.

CPN Fabiana A. Vargas 
Directora de Administración 

.Ministerio Público 
Imp. S 60,00 e) 19/02/2013

O.P. \ °  100032448 F.N° 0001 -46653

J H P  In te rn a tio n a l P e tro leu m  E ngineering; L td.
S u c u rsa l A rg e n tin a

El Sr. Secretario de Energía de la Provincia efe Salta, 
C.P.N. F lav io  Javier A guilera Ugolini invita a Dartici- 
par de la revisión de los m ojones de las operacior es d ;  
d e s l in d e  y m e n s u ra  d e l A re a  de  E x p lo ra c ió n  
hidrocarburífera "Pizarro", concesíonada m ediante De
creto N° 2 .493/2012 a JH P International P e trc leu n  
Engineering Ltd. Sucursal Argentina, a las que se dará 
inicio en fecha 25 de Febrero de 2.0 L; a las 8.CG en el 
punto  em plazado en la siguiente coordenada Gauss 
Kruger: X= 7344759 Y= 4393098. As mismo, se cita a 
los Sres. Miguel Orell, M arcelo Adrián Menendfe: DNI 
16.940.343, Claudio Renjifo Añasco DNI 92.975.082 
y Jaime Renjifo Añasco DNI 92.977.476, y a  as em
presas denom inadas B um buna H ondeada SAFN4AYG. 
Bum buna H ondeada SA, C larsan SA > Q uebracho Ce
b ra d o  SA a participar en dichas verificaciones. Salta, 3 
de Febrero de 2.013.

CPN Flavio J. A guilera
Secretario de Energía 

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable 
Imp. $ 1 2 0 ,0 0  e) 19 y 21/0C 201 3

Sección JUDICIAL
C o o rd en ad as G a u ss -K ru g e r  de P e rten en c  as 

Posgar/94
EDICTOS DE MINA

O.P. N° 100032452 F. N° 0001-46658

El Dr. Enrique M archetti, Juez de M inas y en lo 
C om ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 

saber a los fines de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Código 
de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Silvia Rene R odríguez y M iguel A lberto Peral, han so
licitado la petición de m ensura de la m ina "Villanoveño 
II" de borato, litio y potasio, ubicada en el D eparta
m ento Los Andes, Lugar Rincón, que tramita por Expte. 
N° 19.566, y se determ ina de la siguiente manera:

Y X

3373750.58 7345375.00
3374762.10 7345375.00
3374762.10 7343648.32
3376102.13 7340795.'32
3376773.95 7341009.50
3376721.42 7340348.23
3377041.76 7340348.23
3377041.76 7339678.14
3377459.58 7339678.14
3377459.58 7337388.32
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3378759.63

3378759.63

3374681.19

3374681.19 

3373750.58

7337388.52

7335570.21

7335570.21

7338789.66

7338789.66

O.P. N° 100032450 F.N ° 0001-46657

P.M.D.: Y= 3376061.00 X= 7338498.00

Superficie C oncedida 2370 Has. 5503m 2. Los te
rren o s  a fe c ta d o s  son  de  p ro p ie d a d  F isc a l. Esc. 
Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O .P .N ° 100032451

e) 19 y 25/02 y 05/03/2013

F.N ° 0001-46658

El Dr. E nrique M archetti, Juez  de  M inas y en lo 

C om ercial de R egistro  de la P ro v in c ia  de  Salta, hace 
sab er a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66  del 
C ódigo de M inería  (Texto o rdenado  en decreto  456 / 
97) que: S ilv ia  René R odríguez, en Expte. N° 21.014, 
ha  m anifestado  el descubrim ien to  de un yacim ien to  
de d isem inados de 1° categoría  de bora to , potasio , 

litio, m etales a lcalinos y a lcalinos térreos, ubicado en 
el D epartam ento  La Pom a, Lugar Salinas G randes, la 
m ina se denom inara  S a lin itaN o rte  III, las coo rd en a
das del pun to  de M anifestación  de D escubrim ien to  

(P .M .D .) y de los co rresp o n d ien tes  e sq u in ero s son 

las siguientes:

C o o rd en ad as  G a u ss -K ru g e r  de  P e rten en cias 
Posgar/94

El Dr. E nrique  M archetti, Juez  de M inas y en lo 
C om ercial de  R egistro  de la P rov inc ia  de Salta , hace 

sab er a los fines de los a rts , 81, 82, 83 y  84 del 
C ódigo  de M inería  (Texto ordenado  en decre to  4 5 6 / 
97) que M iguel A lberto  Peral, han so lic itado  la p e ti
ción  de m ensura  de la m ina "M aría  Luz III" de 1° 

categ o ría  de cobre, z inc  y m anganeso ub icado  en el 
D epartam ento  Los A ndes, Lugar A lum bre, que tra 
m ita por Expte. N° 19.861, y se de term ina  de la si
guiente m anera:

C o o rd e n ad a s  G a u ss -K ru g e r  de P e rten en cias  
Posgar/94

7242421.49
7242421.50
7240421.50
7240421.48
7239421.48
7239421.48
7238421.50
7238421.48

3449670.00
3454670.00
3454669.99
3452669.99
3452670.00
3451670.01
3451670.01
3449670.01

P.M .D.: Y= 3452443.95 X= 7241871.61

Superficie C oncedida 1500 has, Los terrenos afec
tados son de propiedad privada: M atricula 403, Dpto, 
M olinos, de Cam po Rosario Sociedad en C om andita 
por Acciones. S irva la presente de atenta N o ta  de C ita
ción. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 19 y 25/02 y 05/03/2013

7397386.83

7397386.87

7389857.19

7389857.19

3493100.66

3497080.00

3497080.00

3493100.66

P.M.D.: X= 7391061.00 X = 3494613.80

Superficie C oncedida 2996 Has. 3077 m2. Los te

rrenos afectados son de propiedad privada: M atricula 

136, Dpto. La Pom a, de Ana Rosa Gavazzi y Griffero, 

C lorinda M argarita Gavazzi y Grifero y Delia Josefina 
Gavazzi y Grifero; y M atricula N° 140, Dpto. La Poma, 
de Pedro de N icolás y Ruperto Fernández. Sirva la pre
sen te  de a ten ta  N o ta  de C itac ió n . Esc. H um berto  

Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 19 y 25/02 y 05/03/2013

O.P. N ° 100032309 F.N ° 0001-46507

El Dr. Daniel Enrique M archetti - Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 73 del C.P.M. Ley N° 
7141/01 que Sucesión de René Eladio Valdez ha solici
tado la C oncesión de la C antera de A ridos denom inada 
"D oña C oca" Expte. N° 16.358 ubicada en el cauce del 
río A renales del departam ento de Capital, descripta de 
la siguiente manera:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  - P lan as P osgar/94

Superficie: 22Ha. 4.705 m2.

X = 3549923.40 
X = 3549919.11

Y= 7254455.39 
Y= 7254281.31
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3
4
5
6

X= 3548943.15 
X = 3548882.97 
X = 3549535.75 
X= 3549780.05

Y= 7253839.55 
Y= 7254049.93 
Y= 7254341.46 
Y= 7254419.05

O.P. X o 100032454 F.N ° 0001-46659

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. Esc. 
Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

SUCESORIOS

O.P. N° 400002767

e) 06 y 19/02 y 01/03/2013

F. X o 0004-01920

El Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Com ercial 
de 6o Xom . a cargo de la Dra. N ancy Jozam i de Fili, 
Secretaría  de la Dra. C ristina  B eatriz  Pocovi, de la 
C iudad de Salta en los autos caratu lados, "Segal, Luis 
G eran ; P io li de S egal, S ara  de  Jesús", E xpte. N ° 
102.277. C ítese, a todos los que se consideren con 
derechos a los b ienes de esta  sucesión, ya sea com o 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
trein ta  días corridos a contar desde la ú ltim a publica
ción, com parezcan a hacerlos valer bajo apercibim ien
to  de  lo q u e  d isp o n e  el A rt. 723 del C .P .C .C . 
Publiquese por 3 días. Fdo. Dra. M ercedes A lejandra 
Filtrin , Juez; S ecretaría  de la Dra. C ristina  B eatriz  
Pocovi. Salta, 08 de N oviem bre de 2012. Dra. C ristina 
B eatriz  Pocovi, Secretaria.

Imp. $ 150,00

O.P. N° 400002766

e) 19 al 22/02/2013

F .N ° 0004-01919

La Dra. M aría V irginia Toranzos de Lovaglio, Juez 
a cargo del Juzgado de 1“ Instancia en lo Civil, C om er
cial. Laboral y de Persona y fam ilia, d istrito  centro 
Cafayate, Secretaría de la Dra. Andrea Viviana Figueroa, 
en los autos caratulados: "Colina, Regino A rturo s/Su- 
cesorio", Expte. X o 181/12, cita y em plaza a todos los 
que consideren con derechos a los bienes de ésta suce
sión ya sea como herederos o acreedores, para que en el 
térm ino de treinta días corridos a contar desde la últim a 

publicación, com parezcan a hacer valer sus derechos, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Pubh'quese por tres días en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno. Cafayate, 28 de Diciembre de 2.012. Dra. María 
Virginia Toranzos de Lovaglio, Juez. Dra. Andrea Viviana 
Figueroa, Secretaria.

La Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, Juez del 
Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y C om erc al 8va. 
Nom inación. SecretariaX o 2 de la Dra. Inés De laZ erda 
de Diez, en los autos caratulados "Ocam po, E rriqueta 
C arm en - M am ani. Paulino s/Sucesorio", E>.pte Xc 
402.976/12, cita a todos que se consideren c o r  dere
chos a los bienes de esta sucesión de Enriqueta Carmen 
Ocam po, L.C. X o 3.028.903, fallecida el d ía 25 de N o
viembre de 2006 y Paulino Mamani, L.E. N° 7.23 7.095, 
fallecido el día 14 de Agosto de 2012, ya sea com o 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
trein ta días de la últim a publicación com parezcan a ha

cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar 
por ley. El presente deberá publicarse por tres dias en el 
Boletín Oficial, un d íaen  el diario El Tribuno y dos dias 
en el N uevo Diario (art. 723 del C.P.C. y C.). Salta, 06 
de Febrero de 2013. Dra. Inés De la Z erda d ;  Diez, 
Secretaria.

Imp. $ 150,00

O.P. X o 100032441

e) 19 al 22/C2/2013

F.N ° 0001-46642

El Dr. Luis Enrique Gutierrez, Juez Io Instancia en 
lo Civil y Com ercial 3o N om inación, S ec re ta ra  de la 
Dra. Dolores Alem án Ibañez, en los autos cara:ulados 
"Hoyos, N icacio - Hoyos, Irma Yolanda - Trujillo, Zoila 
- Sucesorio" Expte. N ° 365.132/11, C ita y Em plaza a 
todos los que se consideren con derechos a  los bienes de 
esta sucesión, ya  sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta días com parezcan a  
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publiquese por tres días en el 3 o le tín  
Oficial y D iario El Tribuno. Fdo.: Dr. Luis Enrique 
Gutiérrez, Juez. Salta, 06 de Febrero de 2.013. Dra. 
Dolores Alemán Ibáñez, Secretaría.

Imp. S 150,00

O.P. X o 400002763

e) 22/02/2013

F. X o 0004-0191:

Imp. S 150,00 e) 19 al 22/02/2013

La Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, Jneza de 
I o Instancia en lo Civil y C om ercial 8o N om inación; 
S ecretaría  de la Dra. Soledad F iorillo , en los Autos 
C aratulados "Sucesorio de M ercado Olga Xelly Ricarda 
y G am betta, N apoleón" - Expte. N° 406 .479/12, cita 
por edictos que se publicarán  por el térm ino de tres
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días en el Boletín O ficial y en un d iario  de circulación  
com ercial, a todos los que se consideren con derechos 
a los b ienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de trein ta  días 
de la últim a publicación com parezcan a  hacerlos valer, 
bajo  apercib im iento  de lo que hubiera  lugar po r ley. 
Salta, 4 de Febrero de 2.013. Dra. Soledad F iorillo , 
Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 18 al 21/02/2013

O.P. N ° 400002759 F. N° 0004-01913

La Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, Juez del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y  Com ercial de 
O ctava N om inación, Secretaría de la Dra. Inés de  la 
Zerda de Diez, en los autos caratulados "Roldán, Rafael
- Sucesorio", expediente n° 2- 397.097/12; C ita  y Em
plaza a  todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya  sea com o herederos o  acree
dores, para que dentro del térm ino de trein ta (30) días 
corridos a  contar desde la últim a publicación, com pa
rezcan a  hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que 
d ispone el art. 724 del C.P.C. y  C. Publíquese po r tres 
(3) días en el Boletín Oficial y en diario de  circulación 
com ercial (art. 145 y 146 del Código citado). Salta, 04 
de Febrero de 2.013. Dra. Inés de la Z erda de Diez, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 18 al 21/02/2013

O.P. N° 400002756 R. s/c N ° 400000263

El Sr. Juez de  Prim era Instancia en lo C ivil y  C o
m ercial 4 o N om inación, Dr. José  O svaldo Yañez, Se
cretaría  a cargo de la Dra. Ju lia  R aquel Peñaranda, en 
los au tos caratu lados: "Sosa, M aría Fernanda s/Suce- 
sorio", Expte. N ° 2-405 .759/12 . O rdenar la pub lica
ción de ed ictos durante 3 (tres) d ías en el B oletín  O fi
cial y en un diario de circulación comercial m asiva (art. 
723 C.P.C .C .) c itando  a  todos los que se consideren  
con derecho a los bienes de esta  sucesión, ya  sea  com o 
herederos o acreedores para que dentro  de los trein ta  
d ías de la ú ltim a publicación com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercib im iento  de lo que  hubiere lugar por 
ley. Salta, 6 de D iciem bre de 2012. Dra. Ju lia  Raquel 

Peñaranda, Secretaria.

Sin Cargo e) 15 al 19/02/2013

O.P. N° 400002754 F. N° 0004-01910

El Dr. José O svaldo Yáñez, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y Com ercial 4“Nom inación de la Provin
cia de Salta, Secretaria de la Dra. Claudia Pamela Molina, 
en los autos caratulados: "Fortunato, Rubén René - 
Sucesorio", Expte N° 264.641/09, cita a todos los que 
se consideren con derechos a  los bienes de esta sucesión 

ya sea com o herederos o acreedores para que dentro de 
los treinta días de la últim a publicación com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo.: Dr. José Osvaldo Yáñez, Dra. Claudia 
Pam ela M olina. Salta, 19 de N oviem bre de 2010. Dra. 
C laudia Pamela M olina, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 15 al 19/02/2013

O.P. N° 400002753 F .N ° 0004-01909

El Sr. Juez del Juzgado en lo Civil y Com ercial de 
Tercera N om inación, Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Se
cretaria de la Dra. D olores Alemán Ibañez, en autos 
caratulados "Llanos, M anuel Bruno" - Sucesorio - Expte. 
N ° 398.015/12 - cita y  em plaza a todos aquellos que se 

consideren con derechos a los bienes de esta  Sucesión, 
ya sea com o acreedores o herederos para que dentro de 
los trein ta días de la últim a publicación com parezcan a 
hacerlos valer bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar po r ley. Publíquese por Tres días en el Boletín 

Oficial y en el N uevo D iario o  D iario El T ribuno. Salta, 
05 de O ctubre de 2012. Dra. Dolores Alemán Ibañez, 

Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 15 al 19/03/2012

O.P. N° 400002751 R. s/c N° 400000262

La Dra. M ercedes Alejandra Filtrin, Juez de Ira. Inst. 
en lo Civil y Com ercial 6° Nom inación, Secretaría de la 
Dra. Cristina Beatriz Pocovi, en los autos caratulados: 
"G u tiérrez  F rancisco  R am ón, G utiérrez  F rancisco , 

M artínez Vicenta Violeta s/Sucesorio", Expte. N ° 2- 
259.491 /09, Cita a todos los que se consideren con dere
chos a  los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos
o acreedores, para que dentro del término de treinta (30) 
días corridos a contar desde la última publicación compa

rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por Ley. Publicación en el Boletín Oficial y
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Diario de circulación comercial. Salta, 19 de Diciembre de 
2.012. Dra. Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Sin Cargo e) 15 al 19/02/2013

O.P. X o 100032397 F. X o 0001-46605

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez (I.) de Prim era 
Instancia en lo Civil y Comercial 2° Xom inación, Secre
taría del Dr. Carlos M artín Jalif, en los autos caratulados: 
"Sayago, Eduardo - Sucesorio -", Expte. X o 396.347/ 
12, cita por edictos que se publicarán durante tres días 
consecutivos en los diario Boletín Oficial y en un diario 
de m ayor circulación comercial a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de treinta (30) días com parezcan a hacerlos valer 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 06 de X oviem bre de 2012. Dr. C arlos Martín 
Jalif, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 15 al 19/02/2013

O.P. X o 100032387 F. X °0001-46597

El Dr. Luis Enrique G utiérrez, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial de T ercera Nom inación, 
Secretaría a  cargo de la Dra. Silvia Palerm o de Martínez, 
en los autos caratulados: "Retambay, C ristóbal Abel - 
Sucesorio", Expte. X o 390272/12, cita por edictos, que 
se publicarán durante Tres días en el "Boletín Oficial" y 
en el diario El Tribuno o en el X uevo D iario a todos los 
que se consideren con derechos a  los bienes de esta 
sucesión, ya  sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días de la últim a publica
ción, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Salta, de 31 de Octubre 
de 2.012. Dra. Dolores Alem án Ibáñez, Secretaria.

Im p .S  150,00 . e) 15 al 19/02/2013

O.P. X o 100032383 F. X o 0001-46588

La Dra. Patricia Inés Rahmer, Juez en lo Civil, C o
m ercial, Laboral y de Personas y Fam ilia de Io Instan
cia, del D istrito  Judicial del Sur - Joaquín V. González, 
Secretaria de la Dra. X elly  R ocío Fabián, en los autos 
caratulados "Escobar, José René s/Sucesorio", Expte.

X o 0228/12, cita a los herederos, acresdcres y a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
Sucesión, para que dentro de los T re.n ta (30) días, a 
partir de la últim a publicación, com parezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibim iento de lo que h jb ie re  lugar por 
ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y 
Diario El T ribuno que goza de d ifusiór en todo el terri
torio provincial. Dra. Patricia Inés Rahmer, Juez. Joa
quín V. González, 01 de Febrero de2.C 13. Dra. Andrea 
Verónica Viarengo, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 15 al 19/02/2013

REMATE JUDICIAL

O.P. X o 400002757 F. 1\° 0004-01912

P or M IG U E L A N G E L C H O Q U 1 

JU DICIAL COX BASE DE S 755,37.- 

§0 %  Indiviso  de  Inm ueb le  en V illa P r im av e ra

El d ía Viernes 22 de Febrero de 2.013, a Hs. 17:00, 
en calle J. M. Leguizam ón X° 1.881, de estaC dad . Re
m ataré c/Base de S 735,37 =  (2/3 Ptes. VF) El 50%  
indiviso del inm ueble Mat. X o 35.361. M anz. 083 B. 
Secc. L, Pare. 2 - del Dpto. Capital. Que le pertenece al 
fallido ubicada en calle Francisco O n iz  N° 1.130 de 
Villa Prim avera de esta ciudad. Lim: lo¿ dan sus títulos 
obrante en autos planta baja 2 (dos) dorm itorios, 1 (Un) 
baño de prim era con cám ara séptica, 1 (U n) living co
m edor, sin revestim iento, piso de cem ento. En el 2do. 
Piso hay 3 (Tres) dorm itorios y un baño sin terminar. 
En el 3er Piso posee dependencias s h  term inar con 
piso de cem ento, y en la  parte superior se encuentra 
una terraza, a todas estas dependencias se accede por 
m edio de una escalera de horm igón armado sin revesti
m iento ni barandas. Serv: C ta c/luz eléctrica, agua co
rriente y gas sin conectar, se encuentra  sobre calle 
asfaltada con alum brado público a gas de mercurio. Est. 
Ocup: Se encuentra habitada por el fallido Sr. Sócrates 
C. Paputsakis Flores, ju n to  a su esposa  Ar.a Casasola, 
y sus hijas Raxana M abel; V ioleta E lirabeth ; A tenea 

Soledad, y Ana Valeria todas de apellido Paputsakis, en 
Cdad. de propietarios. Form a de Pago: Seña del 30%  
del precio adquirido en el acto del remale, saldo dentro 
de los 5 días de aprobada la subasta. El mp. a la Venta 
del bien (inm ueble) s/el Art. 7 de la Ley 23.905 Xo se 
encuentra incluido en el precio y se abonará al inscribir
se la transferencia. C om isión de Ley 5% , con m ás el
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1,25% Sellado DGR todo a  cargo del comprador. Se 
deja expresa constancia que el inm ueble cuenta con una 
H ipoteca en Prim er Térm ino a favor del Banco de la 
N ación Argentina. Ordena: Sra. Juez de C oncursos y 
Quiebras X o 2. Dra. M irtade l C. A vellaneda-S ecre t.X o
1 - e n ju ic io  c/Teletron y/o Paputsakis Flores. Sócrates

C. y/o O tros p/C oncurso Preventivo (Pequeño) Hoy 
Q uiebra - Expte. X o B -6 7 .159/95. Edictos por 5 días en 
el Bol. Ofic. y Diario de C irculación Comercial El rema
te se realizará aunque el día fijado sea declarado inhábil. 
Inform es en Expte. o al M art. M .A.Ch. (IV A M onotrib) 
M artín C ornejo X o 1395 - Cel. 154-033142.

Imp. $ 3 6 0 ,0 0  e) 15 al 21/02/2013

POSESIONES VEINTEAÑAL

O .P .N ° 100032375 F. X o 0001-46581

El Dr. T eobaldo R ené O sores, Juez a cargo del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 
de SegundaX 'om inación del D istrito Judicial S u r-  San 
José de M etán -, S ecretaría  de  la Dra. M arcela  D. 
M oroni, c ita  a todos los herederos de  la Sra. A natilde 
Socorro R uiz de A rias y  a toda persona  in teresada en 
el ju ic io  de  posesión vein teañal, caratu lado: "A rias, 
R ubén M anuel vs. R uiz  de A rias, A natilde Socorro  y/  
o Sucesores s/A dquisic ión  del D om inio por P rescrip
ción" Expte. N ° 015276/12 , para  que com parezcan a 
hacer valer derechos sobre el inm ueble individualizado 
con la nom enclatura  catastral 680 , R ural, del departa
m ento de La C andelaria , en el p lazo  de  seis (6) días 
contados a partir de la últim a publicación, bajo aperci
b im iento  de designarse D efensor O ficial, para  que los 
represente (art. 343 del C.P.C. y C .). Publicación: 5 
días en D iario  El T ribuno  y B oletín  O ficial. San José 
de  M etán, 07 de D iciem bre de 2.012. Dra. M arcela 
M oroni, Secretaria.

Imp. $ 2 5 0 ,0 0  e) 14 al 21/02/2013

CONCURSOS PREVENTIVOS

O. P. X o 400002741 F. X o 0004-01902

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Juez de Prim era Ins
tancia de C oncursos, Q uiebras y  Sociedades Prim era 
X'ominación, del D istrito Judicial Salta - C entro de la 
Provincia de Salta, Secretaría a  cargo de la Dra. M aría 
Virginia M iranda, en los autos caratulados "Cerám ica

A ndina S.A. s/Concurso Preventivo, Expte. X o 411.405/
12, com unica a los acreedores del concursado, que: 1. El 
d ía 18 de  diciem bre de 2012 se  ha resuelto  D eclarar la 
apertura del Concurso Preventivo de C erám ica Andina 
S.A. C U IT X ° 30-70931469-2, con sede social en Av. 
R odríguez D urañonaX 0 1946 Parque Industrial y con 
dom icilio  legal constituido en calle X ecochea X o 619, 
am bos de la cuidad de Salta. 2. H a sido designado Síndi
co T itu lar el Estudio Paganetti y  A sociados, con dom i
cilio  en Av. Belgrano 1267, planta alta, Salta, quién ha 
fijado los horarios de atención de Lunes a  V iernes de
17.00 a  20 .00 .- 3. Se ha fijado el d ía 20 de m arzo de 
2013 com o vencim iento hasta el cual los acreedores 
podrán presentar al Sindico los pedidos de verificación.
4. Se ha fijado el día 09 de abril de 2013 o el subsiguiente 
d ía  hábil si este fuera feriado, com o fecha tope para que 
la deudora y  los acreedores que hubieran solicitado ve
rificación form ulen las im pugnaciones y  observaciones 
contem pladas por el art. 34 de la L.C.Q. (art. 24 L.C.Q.)
5. Se ha  fijado el d ía 8 de mayo del 2013 o el subsiguien
te hábil si fuera este feriado, com o fecha lím ite para que 
la sindicatura presente el Inform e Individual (arts. 14 
inc. 9, 35 L.C .Q .).- 6. Se ha fijado el d ía 5 de ju n io  de 
2013 o  el subsiguiente hábil si fuera este feriado, como 
fecha hasta la cual deberá el concursado presentar pro
puesta de categorización (art. 41 L .C.Q.) 7. Se ha fijado 
el d ía  24 de ju n io  de 2013 o el subsiguiente hábil si fuera 
este feriado, com o fecha tope para  la presentación por 
parte de la sindicatura el Inform e G eneral (artículos 14 
ins. 9 y  39 de la L .C.Q.) 8. Se ha  fijado establecer el 
periodo de exclusividad previsto por el art. 43 de la 
L.C.Q. para el día 17 de diciem bre de 2013. 9. Se ha 
fijado el d ía 10 de diciem bre de 2013 a  hs. 11:00 o el 
subsiguiente hábil si el m ism o fuese feriado para que 
tenga lugar la audiencia inform ativa a la  que alude el 
artículo citado en el apartado precedente e inciso 10 del 
art. 14 ley 24.522. Publíquese por cinco días en el Bo
letín Oficial y diario El Tribuno por ser de am plia circu
lación com ercial. Salta, 07 de Febrero de 2013. Dra. 
M aría Virginia M iranda, Secretaria.

Imp. $ 400,00 e) 08 al 19/02/2013

O.P. X o 100032342 F. X o 0001-46553

El Sr. Juez de Prim era Instancia, de  C oncursos, 

Q uiebras y Sociedades Ira. X 'om inación del Distrito 
Judicial del C entro - Salta, Dr. V íctor Daniel Ibáñez, 

secretaria de la Dra. Verónica Zuviria, en los autos: "Bo
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rre, Raúl José s/Concurso Preventivo (Pequeño)", expte. 
n° 412.450/12, en fecha 12/12/2.012, ha resuelto: a) 
Declarar la apertura del concurso preventivo solicitado 
el 09/11/2.012 por el Sr. Raúl José Borre, D.N.I. N° 
4.925.059, con dom icilio  real en calle Caseros n° 1560 
de esta ciudad de Salta, C.U.I.T. n° 20-04925059-3. 
Determ inar que el presente proceso tram ite bajo el régi
men de pequeños concursos.- b) Fijar el día 20 de m ar
zo de 2.013 como fecha de vencim iento para que los 
acreedores presenten sus pedidos de verificación exhi
biendo los títulos justificativos de sus créditos. Para tal 
fin los acreedores deberán concurrir los días m artes y 
jueves de 18,00 hs. a 20,00 hs. a  las oficinas de la C.P.N. 
M yriam  S ilvana A guilera, sitas en calle A lvarez Jonte 
n° 1.056 del B° G rand B ourg de esta ciudad de Salta, 
Síndico a cargo de estos autos.- c) Establecer el d ía 09/ 
04/2.013 com o fecha tope para que los acreedores que 
h u b ie re n  s o l ic i ta d o  v e r if ic a c ió n  fo rm u le n  las 

im pugnaciones y observaciones contem pladas por el 
art. 34 de la L.C.Q. d) Se fijaron los días 08 de mayo 
de 2.013 y 24  de ju n io  de 2.013 para que el Síndico 
presente el inform e individual de créditos y el inform e 
general respectivam ente, d) Tam bién se establecieron 
los días 10/12/2.013 y 17/12/2.013 para que tenga lu
gar la A udiencia inform ativa y para que opere el venci
m iento del Período  de Exclusiv idad.- e) Publíquense 
edictos por cinco (05) días en el B oletín  Oficial y en el 
diario comercial de m ayor circulación debiendo apare
cer la últim a publicación el día 19/02/2.013. Fdo. Dr. 
Daniel Ibáñez - Juez; Dra. Verónica Zuviria. Salta, 7 
de febrero del año 2.013. Dra. Verónica F. Zuviria, 
Secretaria.

Im p .S  300,00 e) 08 al 19/02/2013

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 100032442 F. N° 0001 -46643

El Juzgado  de P rim era  Instancia  en lo C ivil de 
Fam ilia  y Persona  4° N om . a cargo de la Dra. M erce
des Inés M arcuzzi; S ec re taría  de la Dra. C ris tin a  
M ontenegro , en los au tos cara tu lados "Sulaim an L i
dia R oxana c /R odríguez G arcía Jorge Luís s/Tenencia 
de h ijos E xpte  n° 351 .227/11" cita  al Sr. R odríguez 
G arcía Jorge Luís, DNI n° 94 .035 .485  a fin de que 
tom e in tervención  y haga valer sus derechos en este 
ju ic io  den tro  de los c inco  d ías de la ú ltim a p u b lica 
ción, bajo expreso apercibim iento de designársele para

que lo represente al Sr. D efensor oficial Civil que por 
tu rn o  c o r re s p o n d a . El p r e s e n te  e d ic to  c e b e rá  
publicarse  por tres (2) d ías en el B oletín  O ficial y en 
otro  d iario  de m ayor c ircu lac ión  de la P rov inc ia  de 
Salta. Salta, 26 de D iciem bre de 2012. Dra. M ercedes 
Inés M arcuzzi, Juez.

Imp. S 100,00 e) 19 y 21/02/2013

O .P .N 0 100032435 R. s/cN ° 1003)4140

El Dr. Daniel Juan Canavoso, a cargo del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil de Persona y Fami iaó ta . 
Nom inación, Secretaría de la Dra. M aría del Pilat Coro

nel, en los autos caratulados: "Segovia Angelo, Susana 
Beatriz vs. Castillo Guerrero, Elvis Gonzalo - Divor
cio", Expte. N° 1- 410033/12, cita al Sr. Castillo Gue

rrero, Elvis Gonzalo, C.I. Bol. N ° 5.C06.855, pera que 
tom e intervención y haga valer sus derechos en este 
juicio, dentro de los nueve días de la última publicación, 
bajo expreso apercibim iento de designársele para  que lo 
represente al Sr. Defensor Oficial Civil que poi turno 
corresponda. Publíquese en el Boletín Oficial y e n  un 
Diario de Circulación Comercial por Dos días. Salta, 27 
de D iciem bre de 2.012. Dra. M aría del Pilar Ccronel, 
Secretaria Adjunta.

SinC argo e) 18 y 19/02/2013

O.P. N° 400002749 F .N ° 0 0 0 4 0 1 9 0 6

La Dra. Hebe A licia Sam son, Jueza de P r im e a  Ins
tancia en lo Civil y Com ercial de l “Nom inación. Secre
taría  de la Dra. M aria Jim ena Loutayf, en los autos 
"Teruel, Sergio Fabian c/A vendaño, Pedro  L izaro ; 
Avendaño, Pedro Ramón S/Sum ario - Tercería ce  D o
m inio (Conexo a Expediente N° A-75.228/86)", Expte. 
N° 251.688/09; cita por edictos cue  se  publicarár por 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y en el Diario El T r büno, 
a los herederos de los Sres. Rafael Ri vero y  David Zenon 
Rivero, a fin de que comparezcan a hacer valer sus dere
chos dentro del plazo de 5 (cinco) días a cont£¡ de ía 
últim a publicación, bajo apercibim iento de proesder a 
designarse como representante legal al Defensor Oficial 
que por turno corresponda. Fdo. Dra. Rubi V ájquez, 
Secretaria. Salta, 17 de O ctubre de 2012. Dra. U anna 
Chamale de Reina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 15 al 19 /02 '2013
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Sección COMERCIAL
AVISOS COMERCIALES
O.P. X o 100032444 F. X o 0001 -46645

A lub ia  S.A.

N uevo D irecto rio  

Se hace saber que por Asam blea General Ordinaria 
del día 29 de Octubre de 2010, se ha designado nuevo 
Directorio, con m andato por tres ejercicios, como sigue:

- Presidente: Sr. Keith Douglas Bradbury, D.X.I. n° 
4.732.862

- D irector Suplente: Cr. Luis Juan Ramón Forcada,
D.X.I. n° 22.655.403

Keith D. B radbury
Presidente

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaria, Salta, 15 de Febrero de 
2013. Dra. M artha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 19/02/2013

O.P..N° 100032443 F. X o 0001-46644

A dy R esources L im ited  S u cu rsa l A rg en tin a  

A u m en to  de C a p ita l

El Sr. Juez de M inas y en lo Com ercial de Registro 
de la Provincia de Salta, Dr. Daniel Enrique M archetti, 
en Expte. X o 28.653/12 s/"Ady Resources Lim ited Su
cursal A rgentina s/Aum ento de capital" ha ordenado la 
publicación del presente a  los fines de hacer saber que 
de acuerdo a  lo resuelto por A cta de D irectorio de la 
m atriz Ady R esources Limited, en Sydney, Australia, 
en fecha 16 de octubre de 2.012 dispuso un aum ento de 
capital por la sum a de uSs 19.000.000 (dólares estado
unidenses diecinueve m illones). A sim ism o m ediante 
A cta X o 12 de fecha 26 de  octubre  de 2 .012; Ady 
Resources Lim ited Sucursal Argentina, acepta la asig
nación  del cap ita l d isp u esta  po r la m atriz  de uSs
19.000.000 (dólares estadounidenses diecinuéve m illo
nes) equivalente según tipo de cam bio dólar vendedor 
del Banco X ación a la fecha de su aprobación (S 4,731 
por dólar), y que asciende a S 89.889.000 (pesos ocheifta 
y nueve m illones ochocientos ochenta y nueve mil) y 
que se integrará por remesas que efectuará la m atriz en 
un plazo m áxim o de hasta dos años. Se deja constancia 
que la presente publicación se efectuará por 1 (un) día 
en el Boletín Oficial, conform e art. 10 Ley 19.550.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y  en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 07/02/2013. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 19/02/2013

Sección GENERAL
ASAMBLEA
O.P. X o 100032410 F. X o 0001-46617

C e n tro  de  Ju b ila d o s  y  P ensionados 
"R ío  D o ra d o "  - A p o iin ario  S a rav ia  - S a lta  

A SA M B LEA  
El Centro de Jubilados y Pensionados "Río D ora

do" A poiinario  Saravia con personería ju ríd ica  resol. 
130 Exp. 54/5839/99, convoca a  elección de C om isión 
D irec tiv aace leb ra rsee ld ía0 9 d eM arzo /1 3  ah s . 11,30 
en dicho centro, calle 9 de Julio s/nA p. Saravia, Peía, de 
Salta, para tratar el siguiente

O RD EX  D EL DIA
1.- Lectura de acta anterior.
2.- Elección de la nueva C om isión Directiva.
3.- Designación de dos socios para firmar el Acta.

L idia N. Basualdo 
Tesorero 

Y olanda Sánchez  
Presidente

Imp. S 50,00 e) 18 y 19/02/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. X o 100032455

Saldo anual acumulado S 64.446,60
Recaudación
Boletín del día 18/02/13 S 2.478,80
Total recaudado a  la fecha S 66.925,40

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. X o 400002768

Saldo anual acumulado S 4.575,00
Recaudación
Boletín del día 18/02/13 S 475,00
Total recaudado a  la fecha S 5.050,00
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